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DÍHBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
O alle dól O arm en, núm. 2 9 ,  principal. 

T eléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES^: 
Minlaterlo de la Q obernáclón, planta 

Número sueltOj 0 |6 0 .

G A C E T A  DE  M A D R I D
S ü M A M i O

illnlaterlo da Haolendai
Seal decreto autorim^do al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Úortea wn proyecto de liy sobre concesión 
al presuptÁesio vigmte ád MinUtsrio úe 
Orada y Justicia de nn crédito axin^or' 
dinario de 15M00 pesetas para gastos del 
segtmdo Congreso Penitenciario Español, 
que se ha úe celebrar en GoruñUn—Púgi- 
na 82.

Bilnisterüa da FsBiaats:
Seal decreta autorizando al Ministro de 

esté Departamento para que presente d 
las Cortes un proyecto de $ey declarando 
de Ínteréi g^fmraiym conmpto puerto 
de refugio de embareacmm menores y de 
pesca, el de Arenys de Mar, m  la provin
cia de Barcelona,-—Página 82.

ilalatarfá da la flabern&oliBS
Seal decreto aprobando el Reglamento para 

el establecimiento y explotación daj 
cío telefónico.—Págínm 82 áS9,

Mlalataria da Faneatas
Seal decreto exceptuando de las formalida- 

des de subasta la adquisición de tres 
grúas y eu imtalacióu en el puerto de 
Alicante.—Página 89.

Otros nombrando, en ascmso de escala, In* 
06fiiaroa J^fss de primera clase del üuer- 
po de Minas, cof» la categoría de Jefes de 
Administración de segunda ciase, á don 
Juan de Aspiunm y TJrrutia y B. Áne- 
nio de Odrioeola y Oáriozola. — Pági
nas 89 y 90.

Otros ídem id. id., con la categoría de Jefes 
, de Administración de tercera y cumia 
clase, respectivamente, á D. Leopoldo 
Búrcena y Aznar y D. Manuel Aróstegui 
y Belanzarán.—Págitia 90,

Mlalataria m  ia iaarra^
Seal orden disponiendo se decuelcati d los 

Ifidtcidtios qúe figuran en la relación 
que te publica las l.bOO pesetas que de
positaron para redimirse del sert̂ tlcio mi 
litar activo.-^Página 90*

Otra Ídem id. id, las cantidades que ie in- 
áican, las cuales ingresaron para redu 
cir el tiempo de su servició en film,—Pá
gina 90.

Ministerio da Haolanda:
Beal orden aprobando los conciertos solici

tados por ios Ayuntamientos que figuran 
en la relación que se publica para el pago 
de todos sus descubiertos a l Tesoro.—Pá
gina 91,

KnUterli U  lastrnedla FúMiea |  Bellas Irtei:
jSeal orden dejando sin efecto las de 21 de 

Junio de 1913, por las que se nombraba 
Inspectores de primtrm enseñanza de 
Ociíeclo y Salamanca á D, Francisco Oa- 
rrilio y Guarrero y D, Luis Almrez San- 
iullano, respectivamente.—Página 91,

Otra disponiendo se distribuya én la forma 
qué se indíca la cantidad de 260.000 pe
setas para la instalación y süsienímiento 
de tañeres en ím  Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios que se mencioncm.— 
Páginas 92 y 92.

V

Otra nombrando Inspector de Primera en
señanza de la provincia de Salamanca á 
D. Manuel Martin Ohacón—Página 92.

Otra Ídem id. id. de la promncia de Toledo 
á B. Luis A lm n z Santullano,—Pági
na 92.

Otra iáem id. id. d« la provincia de Oviedo 
á B, Francisco Garríllo Gurrero,—Pá' 
gim 92.

Mlalataria de Faaieata:

JSeal orden declarando que las Cámaras 
oficiales de Gomercio, Industria y Nave
gación tienen eí carácter de dependencias 
de la Administración, y en cómecuencia 
tienen derecho á las rebajas y bentfims 

1 que establece el artímlo 35 del vigmté Be-
I glamento de Teléfonos.-Página 92.

I llidmI&Satraoléa t a M s  '
HACIBNOA*—Direcoión Genera! de la Deu

da y Oiaaes Pasiva®.—-j^elacid» de las 
declaracionei de derechos pasivos hechas 

I por este Cintro durante la segunda quin-
I cena  ̂de Junio próximo pasado,—Pági-
I na 92*

Diredoidn General de lo Oontenoioso del 
Estado — Besolvéenáo expediente incoa
do en virtud de instancia solicitando 
eocención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, — Pági
na 9á.

Junta elaaifieadora de las Obligaoionea 
procedentes de Ultramar.—Sectt/fcando 
el primer apellido del acreedor núme
ro 23 de Im relación de créditos núme
ro 9.390, publicada en la Gáoeta de 11 
de Enero del año actual.-^Fágina 95,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a ,—Subseeretarfa.— 
Desestimando protestas formuladas con
tra el nombramiento de Profesora úe Di
bujo geométrico, Dibujo artístico, etc., c?a 
la Escueta del Hogar y Profesional de 
la Mujer, hecho á favor úe B.^ Ana Ma
rio Qalvez y Armengaud.—Página 95^

Nombrando Oatedrdtkos numerarios de 
Arabe vulgar de ¡a^ Escuelas Superiores 
de Comercio úe Palma de Mallorca y 
Málaga, á D, Fernando Montilla. Uuiz y 
B. Bafael Arémío Capilla, respectiva
mente.—Página 95.

, Citando á los repre.^entantss é interesados 
i en los bemflcios de la fundación insUtui- 
j da por B. Simón de Agreda en San Bo-
í mán de Cameros {Logroño).—Página 95.
í Real Academia de la Historia,—Goncur- 
j sos á premios.— Oonoocatorla para los I de 1915 y 1916.—Página 95,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Oaminoa vecinales,— Apro • 
bando los expedientes de declmración da 
utilidad pública de loe caminos vecinales 
que se mencionan.--Pégina 98.

Ferrocarriles.—Olorpí^ndo d la Sociedad 
Minera Guipuzcoaná la concesión del fe* 
rrocarril estratégico da Pamplona á Lo^ 
groño por Estella.—Página 96,

A nexo  1.®— B o ls a .—O b s e r v a to r io  Gen* 
I TRAL M e tb o ro ló o io o . — S u b a s t a s .— 
I A d m in is tra c ió n  P r o v in o ia l .  — A dm i- 
I NiSTRAcióN M u n ic ip a l.—A n u n c io s  d p i-  
\ CIALES de ia Suciedad Española de Oons- 

truccioms eléctrtísas.—S a n t o r a l .
A nexo  2.®—E d icto s .

Anexo  8.® — T ribu na l  Su pr em o .— Sala
. DE LO OONTBNCIOSO ADMINISTRATIVO.—
I Pliegos 1,2^3 y 4,

m
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O F IC IA L »I F®HÜT0

?E»H Sm mSEJO DE MmSTROS
S. M, ei Bey D. Álfonso X IIÍ (q, D. g,) 

S, M, la Ebina Doña ¥i«iíodt EBgenkE, y
BS. AA. EE. o! Fñmlp^ de Aiíariai é 
ÍBtotíSij, oontiBÜan mn noYedsd ea m  
ImpoitáMQ  

Da sgiasil hmiBñé.o disfratftB la^ áemi® 
úe !t AEgasta Eml FamiSla.

tw'íriTif'ETIEIO BE i m i l

SEAL DKaSET©
Da gg^üefdo eoB 1̂ OoBsejo d© Minis

tros,
Yeifgo ©21 í^uionzsr al Mmistro de Ha- 

emná'á pMñ prmm.UT i  las Cortos un 
proyecto do Idy sobre ooneesióii ai pro- 
supuesto Ylgent© del Ministono do„, Gra
cia j  Justicia de un crédito estrapfdiña
rlo da 15.000 pesata® para gastos dei se
gundo Congrego Penitenciario Español, 
qiae BB ha do c e le to r m  Ooruña.

DMo an S®n Ildefonso á nueve de Ju 
lio áa mil noveciantos catorce..

W¡ M inistro  de H acienda,
ALFONSO.

Á LAS CORTES

Froximo á ceiebrars© en la Coruña el 
segundo Congreso Péñitendario Espa
ñol, ecsBi^iiera el Gobierno como deber 
inexcusabi© del Eatado • coopersr con su 
auxilio econémico al.fin emineniemente 
gocfal f  que sirve de fundamento al cer
tamen, j  careo! é £3 do se en la aatualidád 
ds crédito apiici&.foi:a á loa gastos que oca
sione imprimir y difundir sus trabajos, 
el Ministro que ^.uicrib©, con ios requi- 
ffiitoíg q m  la ley de Contabilidad exige, 
tian^ la honra da someter á ia aprobá- 
cién de Im  Cortes ©i siguiente '

PROYECTO DE LEY

k ñ ím lo  1.° Se concede un  créiiito 
exiTaordinJSrio de 15.000 pesetas §, un ca
pítulo aál^íona! del vi gen t©' pr«supu©8ío 
da gislibs delMIni^tério de Gracia y J.us- 
tieiá. pgira g,uxi!iar trabisjos del ae- 
gnndo Congreso Panitenciario Español, 
qus se ha de celebrar en ia Góruña én el 
mes de Agoito próximo..

Art. 2.*̂  Ei-importe de este .créditq-ae. 
cfiibrirá en la forma que determina ei ar
tículo 41 da la ley de Administra^ién y 
Contable dad de ia Hacienda pública.

Madrid, 9 de Jñlio de 19l4.=Bl Mi- 
ñistro d© ntdcndiH Gabino Bugalla!.

' - ji 11niiIII ■■ ....... .

IMALDEOEETO 
Da acuerdo con MÍ Consejo de Minis

tros, ,
Vengo ©n autorizar al do Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley deeisrando úe interés general, en 
concepto de puerto de refugio da embar- 
c^giongs m6norpi,f ú& pmcm, el de Are- 
nya áé' Msr, en la provincia de Bsrc©' 
lona.

badp en Sin Ildefonso á ocho de Julio 
de mil novedeñtüs catorce.

ALFONSO.
BI M inistro  de Fom ento,

J a y k  ügarte.
Á LAS CORTES

Como consecuencia del temporal de 81 
d© Enero de 1911, qu© produjo cerca da 
100 víctimas en la costa da la provincia 
de Barcelona, ©i Alcalde de Arenys de 
Mar convocó á loa de ¡as poblaciones de 
la costa, oo.mprendida» entre Oaídas y 
Molgrat, con objeto de recabar la cons
trucción de un puerto de refugio, cuya 
necesidad había demostrjsdo 1 1 temporal 
antes mencionado. Y como en ©1 citado 
temporal encontraron salvamento dos 
barcas pescadoras d@ aquella villa y 
otras dos da Calella.en ®! sitio de la cos
ta denominada Portinycl, próximo á 
Arenys de Mar y un poco á Levante de 
dicha villa, donde hay una restinga 6 h i
lera de rocas salientes que penetran en 
el mar uno® 250 metros, formando nu re
lativo jabngo natural, todoi los Alcaldes 
reunidos acordaron por uoanimidad pe
dir la cahsírucalon de un puerto de refu
gio en Arenys de Mar, por ser el sitio de 
la costa que reúne mejores condiciones 
naturales.

Redactado el proyecto de las obras, y 
con arreglo á lo que preceptúan ios a r 
tículos 11 y 12 del Reglamento de 11 de 
Julio de 1912 para la ejecución de la ley 
de Puertos vigente de 7 d© Mayo de 1880, 
se sometió á una información pública en 
el Gobierno civil de Baroalona.

En ella presentaron ©scritoe: e! Vice
presidente del Boa! Olub Náutico de Bar- 
ceiona, ei Fomento dé la Marina Españo
la, formada por Capitanes y Pilotos de la 
Marina civil; ©I Initituto Agrícola Cata
lán de San Isidro, ia Asociación de Na
vieros y Consignatarios, la Sociedad de 
Aímcoión de Forasteros de Barcelona, la 
Liga Msirítima d© B^OTlon», los pescado
res de la matríoffllá ñe Mataré y vecinos 
da Pinada, los A| untamientos de Calella 
y Malgrat, los patronos, mirineros y pes' 
c&dores de Barcelona y otras poblaciones 
de L-ívante, las entidades y Ayuntí» '̂  ̂ten- 
tos de Canety-San Pol da Mar, Lv. Sü*ci0- 
dad de Pesca de Barcelona, ©1 Director 
de Sociedad Oceanográfioa y Escuela 
de Zoología Marina, las Sociedades y ve
cinos de Arenys de Mar, la Alcaldía y en

tidades da Caldas da Estrach, las Sode- 
dad@e de esta misma poMaoión y de San 
Andrés y San Vicente de Llavaneras, y 
ia Sociedad Económiia Barcelonesa de 
■ Amigos delPaís.
,  ̂ Todos ellos son ftvor£iMc^. á te ámM^ 
ración d@ inteié®-general, deudo frecuen
te la manifestación úe ia parte de las 
cosítes de la Peninsola donde ©I litoral 
está má® desabrigado, por lo qua san do-, 
bar de humanidad impon© la creación da 
un puerto de leiugio, y que el emplaza
miento elegido ofrece bases naturales 
apropiadas p^ra su m m tm m ién .

En igual sentido han Informado la Oi- 
mara de Com érelo y Nf.v©gsoi5n de Bar
celona, la Diputación Provineial, la  Cá
mara Industrial, Consejo provincial de 
Fomento, el Oomandante de Marina da 
Barcelona y ia Jefatura de Obras Públi
cas en la provincia.

El Consejo de Obra® Públicas ha estu
diado con todo datenimisnlo e! proyecto, 
desde el punto de vísta técnico, é infor
ma asimismo favorablemente respecto á 
la conveniencia de declarar el puerto de 
interés general.

Como resultado del estudio de los in
formes citados, y da acuerdo con lo que 
dispone @1 artículo 18 del Reglamento 
para te ejacución de la ley de Puertos, el 
Ministro qu© suscribe tiene el honor de 
someter á ia deliberación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.̂  Sd declara de interés ge
neral, para abrigo y defensa de embarca- 
cioM©s menores y de pesca, la construc- 
cioa de un puerto en Arenys de Mar, pro
vincia da Barcelona, en el sitio denomi
nado La Resiinga.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de base á 
la información, reformado en su parte 
técnica, con arreglo á lo dispuesto por la  
Dirección General de Obras Públicas en 
18 de Febrero de 1S14, pero sólo podrán 
construirse por ia autorización que en 
esta Ley se concede, las necesarias para 
dar el conveniente abrigo á las embarca
ciones pesqueras, es decir, las que en 
aquel proyecto se ccmprenden bajo la 
denominación de primera etapa,

Art. 3.° Pásr̂ .̂ la ejecución de cual
quiera nuev^ obra da ampliación ó com. 
plementariij ŝ srá necesario que se autO" 
rico por una h^j,

Madrid, 9 de Julio de 1914.--EÍ Minis^ 
tro de Fomento, Javier ügarte.

n S T lM O  DE M .m M A C IéS

EXPOSICIÓN 
SBNOB: L% experietteia ha demostrado 

que ei Reglamento telefónico vigente 
contiene algunas disposiciones que pug
nan con las facilidades á que el público
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tiei^ derecho, p^ra el m is fáeil desarro^ 
l!o de este servioio.

Con ©1 ña de poner dish^s diiposiclo- 
Bes en armonía eon la índole del sarvi- 
cio, tendiendo i  %u usás ampliia difnsión, 
sin menoscabo de los derechos inheren
tes i  la Soberanía del Estado, s@ ha re
dactado un nuevo Reglamento, acerca 
del onil han informado la Junta Consul
tiva del Cuerpo de Telégrafos j  la Sac  ̂ i 
oión FerManente de! Consejo de Estado. ‘ 

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor d© someter i  la 
aprofoacién de V. M, ©1 adjunto Real de
creto.

Madrid, 80 de Junio de 1914,
.V m m m t
li 5éí L. R. P. de T. M.,

José Sánchez Onerra.
ESAL DIGEETO 

A propuesta del Ministro i© I i  G-ober- 
nación; oídas la Junta CoBsuItiva del 
Onerpo de Telégrafos y la Sección Per
manente del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba ©1 adjunto 

Reglamento para el eitablecimiento y 
explotación del servicio telefónico.

Arf. 2.” El Ministro de la Gobernación 
dictará un Reglamento de ser vicio que 
complemente las disposiciones del ante
rior.

Dado en San Ildefonso á treinta de Ju
nio i e  mil novecientos catorce,

AUrONSO*
n i  M inistro  de la Gobernación,

José Sánchez Gnerra.
BRGLAMBNTO

p a ra  el estab lec im ien to  
y  exp lo tac ión  del serv ic io  telefónico

CAPITULO PRIM ERO
SERVICIO TELEFÓNICO 

Artículo 1.® El servicio telefónitío sa 
establecerá y explotará porel Estado, u ti
lizando ai efecto ©i personal de Telégra
fos. ,

Art. 2.  ̂ El Gobierno podrá otorgar la 
instalación ó explotación da líneas tele^ 
fónicas, ó ambas cosas á la vez, á Corpo
raciones provinciales, municipales y á 
entidades particulares, con sujeción álas 
prescripciones de este Reglamento.

Art. 3.  ̂ El servicio telefónico se olasi- 
ñca en internacional, interurbano, pro
vincial, urbano, particular y particular 
con servicio público.

El servicio internacional, como su 
nombre lo indica, tiene por objeto unir 
telefónicamente España con otras nacio
nes.

Servicio interurbano es el que enlaza 
capitales de provincia y otras poblado ̂ 
nea de importancia.

Servicio provincial es el que da comu
nicación telefónica á los demás pueblos, 
enlazando radicalmente estaciones tele
fónicas municipales ó particulares con 
telegráñcas del Estado. En la red provin- 
eial quedan incluidas las estaciones tele
fónicas de las casillas de peones cami- 
neros.

Servicio urbano es el que se verlñca 
por medio de una red de líneas limitadas

á una población y ius inmediadones, 
coBdituyendo un centro íelsfóeico. .

Sarvido pj^rticular 6B ©1 deufimado ai 
uso exduiim deiinterasado. Sus líneas 
pueden estsr sisladis de toda rad, sir
viendo entonces para iiBir las dependen
cias de un^ misma entidad. Oons©rvan el 
carácter de particular aunque enlácen 
con una eitación municipal; pero adquie
ren el de póblims cuando' unidas á una 
estación del Estado, puedan ser utilizadas 
por el público.

CAPÍTULO II
SERVICIO INTERNACIONAL

Art. 4.® El servido telefónico intar* 
nadonsil sirv© para poner á España an 
reladóa teiefónioa con^otrasi ntcion.es por,, 
medio d© conductores da conrlidoiíes 

- aproplaias j  destinados exclusivamente 
> á ese fesrvicio.
I Lis comunicaciones pueden tener su 
I origen en oñcinaspúblicis ó particulares
1 y estar destinadas á ©ñdnaz de las dos 
I clises.

Arf. 5.® La comunicación telefónica 
I intarnacion^i ©itá limitada al servicio de 

conferencias con ©I de avisos correspon
dientes.

Art. 6,° La Diracctón Gañera! abrirá 
al servicio ' internacional las estaciones 
que juzgue convenientes.

Art. 7.° L»i estaciones para mí® ser
vicio se dividen ©n:

1.  ̂ Eaitaclones cabezas de línea;
2.® Centrales;
3 ° Esttoioues públicas; y
4.° Estaciones de abonados.
Son eitadonc^ cabezas da línea las 

francoespañol^i en comunicación di
recta.

Se entiende por central toda ©síaofóa, 
en 'M cual concurren varios circuitos.

Eiticiones públicas son las que están 
enlazadas con una central para el servi
cio de conferencias.

Estaciones de abonados son las insta - 
ladas en los domicilios particulares.

Art. 8,® L is estacione» cabezas de li
nea dirigirán la maralia del servicio, 
procoia de linea» interurbanas ó ur
bana».

Art. 9.® No pueden esttbiacerie comu
nicaciones que exijáíin la iEtevesseléii da 
más de cinco eslaoionai, comprendiendo 
en cata número la^ dos extremi^i.

Los locutorios de una central y Ifis es
taciones de abonados no entran en ©I 
cómputo de estas intervenciones, y se 
consideran como la misma centrái á que 
concurren.

Art, 10. Se señala como unidad de 
tasa y de tiempo la convarsación da tres 
minuto,».

Art, 11. Lo» abonos de .noche se con
cederán desde l a s  vaiptMha á las siete @n 
veras o, y á 1»t  ocho en invierno, Els©r* 
vicio de varano comprende desde Marzo 
á  Octubre, ŷ  ©i de invierno lo» cuatro 
.meses restantes.

Art. 12. L ts correspondencias de abo 
no deben tener exclusivamente por obje
to lo» negocio» personales del abonado, ó 
los dé su establecimiento.

La duración del abono es da un mes, 
como mínimum; se prorroga d@ mes en 
mes por lá tácita.

Él importa del abono sa satisface por 
anticipado; excluye toda reducción.

Art. 13. La duración mínima da una 
sesión de abono e» doble de la uMdad d© 
conversación.

Art. 14. Las estaciones que estén 
abiertas para el servicio telefónico inter
nacional admitirán jr cursarán avisos 

, para conferencias.

Art. 15. Lsa Compsñíi^ remitiriis 
gratuiísimante á la Dirección Gene»! un H ú m e r o -iuñdeMte de d© f^bon^doa
ai s6r?isio mtaroadoiial.

A rt 16. Lm ©itaciones que no ietu, do 
ierviciio permí^inente no sa earrarin mian- 
trss no 88 hay^. dado curso á Im. commi- 
osciones pedidas ante» da la hom  del 
case.

OAPITULO III
LÍNEAS in t e r u r b a n a s

Art. 17, Lím ss  iuterurbasa^ ks! 
que enlazan las principales poblaciones 
y lo» distintos centros telefónicos urba
no».

Art. 18. Las línets generales interur
banas aoBStiíuyr^n hoy unz oons©- 
úéñ  aójudieadaá la Oompañfa Fasiinsu- 
l i r  de Teléfo-üOi, cuya' explott-sién está 
iujata á lüs riPjpactivos pliego» d© condi
ción©» lia subasta y al Rea! clesreto d© W

Msrzo del912.
Las que ©n lo sucesivo pudieran > instS'' 

Sariíis con io dependencia d© dicha conce
sión, m  ajugtarán á las diipoiidonas si- 
guientes:

Art. 19. SI reaonocida la necesidad d®
estiblseer alguna línea interurbana á la 
Admlnistraínién no le conviniera reali
zarlo, contratará su construcción.

Art^20. A Vé subtsta para la 
trucoión da una línea telefónica luterEr- 
bina, precederán Im  formalidades si
guientes:

Si ei proyecto de construcsión respon
de á  la inicittiva d© la Dirección Gentralj 
la subasta »e sjuatari al pliego de condi
ciones faoultaiivas y eoosómicts previa
mente aprobido por la. misma.

Guando la mfciatiVa pa.rta' da parfJcu» 
lares ó EmpréiM, é tto» deberla pragen- 
íar, a! hacer la petición, ios proyeoíoi^ 
pl.anos f  Memorks convanientes,. y el 
pliego de condicione» para la subasta.

,'Ea uno y otro caso, cuándo el cons
tructor haya heaho entrega á Direc
ción GeiiSMi de la línea cbjaWdalacan'' 
trñta, praviss Ms f o r m s íü d i i id e ^  áebtási, 
quedará acreedor del Estado por el valo:í 
liotál á© la obra, cuyo importe ó iotereiof 
ia Is raiEtegtaráa m ,la sigui@Eta formis

Da los de la telefónica
Interurbana, por toda olas®'de servicios, 
en qua i© utilice, m  r©serv^.rá e! EikdO' 
e! 25 por 100, j  el 75 por 100 ra^tant© lo 
entregará ínte??ro a! consíructór, por tri
mestres vandáoi, áspMcindose esta canti
dad, en primer término, al pigo de un in
terés d@ 5 por 100 anua! da las cantidades 
que Sé le áa©üden por el valor dé la aons- 
trufícíón, y lo áemis como am ortisadfe 
da capitial, hasta qm queda completa- 
menta ütiifechon

Art, 21. En km proyectoii la 
truscién interurbania s© eMgl"
rán plinos geaemle^ rojetos á ©goilgi, j  
páretela» d© cada seociÓE, au te iz id o i 
por persona compatiute. En ©ulos ©ilu
dios no será preciso acompañar pianos-, 
Socales da lis  poMielones qua enlacen, 
la» línea» interurbant-i,

Art. 22. L is IfneiíS íelefónicis Inlii^ 
urbanas serán preo!»ameníe ie  dobla cir
cuito'que raúna las condidon©» apropia* 
das.

Art. 23. Los proyecíós de líneas Inter
urbanas que s© presenten por particula
res ó empresas qué soliciten »ii construc
ción, se valorarán por ia Direcdón Ge« 
neral part determinar si su importa a i 
ai adecuado.

Art. 24. Toó a proposición í  ara la mm^' 
trucción de linead interarbaná» deberá 
aoompañi^rse de la carta de pago corres* 
pondieiilá I un î^pósitOi cuyo importa
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üea el 5 por 100 de! w^lov del pr^sup^efto 
de obras y, m&teriak«:S, E«t© depósilo 6 

sa devolverá al 0 rma©doiíii.rj.o d@ 
laís úmpuéB de la valofación deñ* 
Bit?Vi. da l2í3 j  ©náragads á la
Dirección la línea obiato de la
eonkala.

OáPÍTÜLO I ?
SERVICIO PROVINCIAL

Art. 25. E mrVíüiú tiene por objeto 
milfizm tel^íoiJí'.ííi agente los pneblos de 
ena raisma para lo eiis?.! es*
tatloaeií c© resp:.i‘ dit'Btes bb isEan dIrec* 
íĝ m-aiit0  m n  ttilegráflaa^ del
Estado, á r á  poiibi©, unir»
las tiMbiáii e'ím Im rede^ interurbtnss! 
j  urbanas, E^Mm eígl̂ m̂ ionesi telefónicas 
©ou narvido publico puedea estiblaaerse 
m  el Afunttmiadlo, an Im casillas de 
Peonas cimiBféroü f  en demisilios par- 
licuíaras, ilevaedo i'aipactivtmgsrit© la 
■d0noMÍns.oidn da mE^Mpalagi, de oarre- , 
leri® y pirticulüresi. ;

En los auíí'j'̂ '̂  I  birrios podrá :
ee;i:abl^cerg© esÉtoloim^ telefónkas uní» • 

á b^aimpnklpaks ó directameEíe á la  ¿ 
k la friñ c t del Eí̂ W3ú, ¡

Art. 26. Eí ©st^bledmlento de una es- ' 
ti.,ísién munidpal sa solicitará da la DI- .'i 
TmmM QmmÁi por. medio del Ak^alde, ] 
®^ompgt.á;?náo i  li, iníglands certiñoado s 
d^l ^eta d@ im sesiéE m  qua se bayi to* ? 
mMáQ por el Ay untamiento el acuerdo de | 
fm ílitM , puífiloi á boo .̂ d© hoyo, los I 
tea uecíí^^arioa p tra  is lín.©̂ , ientro da m  í  
té;’mi^o, designando §l mismo tlampo U  ̂
M:bitsesoii dimcle sa 'baya d@ colocar el | 
íi^^arsio, I

'Arl. 27. ¥bt%r ,̂n á migo de! Ayunta» | 
m  la pnrtQ ocírreipOEdient© á bu 't 

térm^nís Iñ Tigilanoia d© M línea y su | 
<3cr:a¿vaií^idr. |

Fa.̂ 'a íM r@paraeiDnee, M Blrecalóa Ga* I 
m r^l fr.cJIitará©! psreon^i que um  pre- | 

nimAo áo ouent® del Manleipio el |  
p,i*go de las dkfes que asta personal d®- | 

inoluio Im correi^iíoEdleatas t i  j 
tfafo i@ líM©a, m mm ia  qu© U Impoir- |  

ñiñ trali»jos requiera q m  m  |
asIecLieiS, bmo m difeceióia.;

Si @1 Af'Entamiafflto desea, p o ifis  
i^íjsroicioiaea í^breros desigaa^ 

^or ¿I; m tm  obraros habrán d©
i!sriHidli}® pe? m  Otóladcr é O tf t te  

úv Tel'égrftfĉ í?*
Art. 28« La coowifiiéii ortMiO'pes 

MBPiolpalíiS í© hará por iieiÜ'f®'
¿''jif, pifr̂ j OfadíiOferá ©usiflilo b© 
wm ©aiacSAo ofloial d« Berilolíj pábinyC'
€ii'i> iil 10CllÍílfe",d*

Estas lineal y ©iliciofiea eoí podrin 
lm s?i«ar Mim previo ffeeonooiinlattftci y 
cíBflIiiifiido dVi cflmliiioiiadci qiei iesigi© 
l i  Dire«ión GtHoril,, y qoediráii io ii- 
iiiintimaolai ’ii«|0 ' s¡n teipeoeioii#

to6 íStM ©aSacioieB pnedsn cur*' 
giW i®r¥iaJfj mt^icriaaiotta!, i»rá isoiiíitaiéi 

qi© ŝí Síb en dlipoiltófim do « m - 
plíff il Begiainiiitoi teléfpaleo interEa- 
¿üiC"fifil f ágeato.

L »  iiiaS' del Bariinioi interior expidi* 
iio qiedafáa íñtzgmu Éi tafof dil Aiin^ 
d»míe:isov ad'miiiéiit»© lo-s tolelloma» 
mm coa rtepueila pagada.

loi el í̂rvicic» Inteinioioria! ©xpedMô
!ír̂ md Cú E&pUtñA qoedaiá á fito r de la 
K's!a£'l6ia proninflía'; la t&at dd reoorrldoi, 
fúi&nñnmsil sa a o herirá m  mlím m  To- 
légwfos á iaB Wjéñ r©&prír4íw*„ qis© m re- 
'siillfia.iB©:nf«aJiii0ns© á'Ia lefiitartt de
’Taíégi'ifci ^0 la pm ñm hí,

A l t  29. La PireooiéKk Geaeril de Oô - 
‘¿r©os y Telégrafos efetablaeerá ea las ot* 
:i!llts de pmm% camiaercis ülaolonei- te* 
lefónioai par» ©laervietopibiíeop tn iéa-

do lasáuna ©itadén telegráñca del Es
tado,

E^tirán habilitadas para el servido in- 
t©ri©r da telegrr^maiy conferencias, y no 
podrán expedir tei6grg ,̂mai con respuesta

I pfg^^di.
> Arsí. 30. O idt ©staaidn estará a! cuidt- 
í do da los peones correipoBdienM, para 
I quienes será la raet-udación por ©I serví • 
I ci© expedido.
I A  €!ambio da mtn remunertoién vigt- 
' IsráB. Im líneas talegriflcas y teleféniaas 
i ©stablr-ícidis en nm trozos^ y si.uxiliarán 
? eo. los mismos a! perional de Tdégrafos 
? -©n^argido d@ iai repimcionei, mu per- 
.> juido de sus obligaolojaei como peonas 
..cammeros, y sin que esto signifique su 

f intsrvendón diracta ©n las comunlciclo- 
I nes tMefénicas, que podrán realizar fá- 
r cilm@o.te los miamoií interasadús. 
f Art. 81. Da las estaciones particulares
I con servicio público que forman parte in- 
! legrante de la red provincial, se tratará 
I en ©á capítulo VI.
I Arf. 82. La Dirección General, por
f conveniencia de la Administración, po- 
í dtá en todo momento limitar ©l servicio 
¡ d© transmión de todas y cada una de las 
I esfacioBOs de la red provincial á una ó 
I m is dal Eailado ünular la coi^cestón, ca- 
I r r i r  por tiempo limitado !i estación ó 
\ ©neargar de iu  funcionamiento sil perso- 
I n^l de Teligrafoi, en cuyo caso el ingre- 
 ̂ io total de la recaudación será para @1 
I Teioro.
i C A P I T U L O  V
íj S E R V I C I O  U R B A N Oí
I Arf. 88. Oonitituirán un centro tele- 
 ̂ fénico, urbino la agrupidón de lineas 
i' telefónicas, ©nlazadas entre sf, porm e-
I dio d© wúM centril y de .las subcentrales 
 ̂ neeasirias, da! cuai podrán ser ^bona* 
dos todos loi qiia lo soüdlan, previo pago 
de M cuota correipoBdiente, con arragío 
á lai ta.íl.l¿i que i© flj^n en el presente 
Reglamento.

Arf. 31. Los Centros telefdEleos ur- ‘ 
baños podrán so acción á un i
círculo, dividido ©n zona interior y Zí>na í 
i^^xterior, cu |o  radio máximo será de 15 i 
kilómetros.

La Z0B3 Interior sará la que el Munici
pio d@ la pobímíén donde mié mtmán la 
©stioléii. cenlri!, y ©n m  mno las subcem- 
tra„ieij tasgaii mññlMÚ^ como zona urba* 
:E.izai®, emtendléíiílose por zona exterior 
'0 il ne' í̂o i©l círculo.

Omámdo It» 0i,r0ussfai.cl®s lo acon.se- 
jiE, ©1 Director geneftl podrá immentar 

«Cí'Ea toísii 
*Árt ccmo^iionoi p tri  la íes*

ta lM ifa ’ds. r®»*™ teíeíÓBioos nrba- 
nna, y U explotaJ’^® aquellos enyoa 
«iBtritoi v if im w0 Eúi.miu :̂ otorgarla
:mi0dliwit0 •mbaaii pública, poi 
y estudio de I» Dlrecolém General 4 pr^‘- 
vil petieilón ie  algttua emlldad que lo sO'- 
licite.

Ba lili subastas para ©stablecimieEto 
y ixplO'licióiÉ i 6 Cenaros ftelafóaicos ur- 
biacj'S podrán ser lioiltiorei los AyUB.ta- 
:iE:iÉi:l0íis. Í 8 iss pobltcioneS' i© que se tra- 
t®, ite ilia io  o im p lf  loŝ  miimoi irequL 
«iíos q »  los ieiials llo iltio f0», perO'se 
.l6i: co:i,iái0r;á él derecho da tm tm  em la 
liciticléa,, iii,flj:pre qa,e taíes ds I t  subas < 
t i  haga el Ay uEti miento constar que 
iis« á ;iisc»  uso íie iu  dercciO', eniea- 
iióaio id  que, .s i 'K S iiit  idjudicaltrio, 
.aô  ¡lodrá  ̂:reiiimoii:r It cómeciióm, debien
do esta biecer f  stxptotar el sarvicio por 
itt itten.it, q:ued»n.io facultado, sin Oin:- 
bairgo "pa« irrendar 1$ aduainistricióm 
de dlihO' sorf.icio, previa iutorlzaciém de 
i t  Diirecció.» Genofilf

Guando la subasta d© nuevo Oentro ae 
verifique á instancia de una ©ntidail par
ticular, tendrá ésta al derecho de tanteo

¡ ni el Afuntamiinto no lo ejercita, en vir*
I tud da lo dispuesto en el párrafo an-
I te rlo r.
C Guando »a trate de nuevos arriendos 
5 de Oentroi telefónicos ■ urbanos ya esta* 
i blecidos, no ie admílirin proyectos ni 
' derecho de tanteo á particulares ni em-
í pregas.
' La subasta versará sobre la r©bî ja de 
V tarifas.
 ̂ El piszo de ©xplottofón será de veinte 
 ̂ años.
; L t fianza provisional para tomar parte
' en la subasta sará de cinco pesetas por 
: cada 100 habitantes ó fracción m. la zoi?a 
I tota! respectiva, sin que aquéllas m 

menores de 500 pesetas ni mayorei& da
10.000.

Se tomará como base de cálculo loa 
censos del Insílluto Geográfico y Esta
dístico.

Art. 36. Los concesionarios de Gen- 
tro telefónicos urbanos satisfarán á la 
Administración un caaon anual equiva 
lente al 10 por 100 de la recaudación to
tal de todos los productcs, sin deducción 
ninguna.

Art. 87. A toda instancia solicitando 
la concesión de un Oentro telefónico u r
bano deberá acompañarse un proyecto 
de éste» que comprenda:

1 ° Un» Memoria en que se detallen 
la imporíaneia i1© la red cuya concesión 
solicita, población, industria, comercio y 
riqueza genirai de la zona total que haya 
de servir.

2.° Dos planes, autorizados por per
sona competente, uno en escala de 1 
por 5.000 á 1 por 10.000, de la población 
que lié nombre ai Centro, donde se seña
lan el emplazimiento m is convententa 
para ia estación central principal, y la 
línea á partir da 1.a ounl haya de contar»© 
la zoBa e-*xt©rior; y C iro  plano, de escala 
de 1 por 100»000 á 1 por 150.000, que oom* 
preiids^ la zonn tota! á qua h ŝya da ex- 
íenderi© la red, fijándose en ói la situa
ción de todos ios establadmientos públi
cos é iniustdaies, caseríos j  grtnjas 
importante» que existan m  1a región, 
as! como, con ia posible exactitud, las 
vías de eomunicseión y los conductores 
de elactriciúad de alto potencial,

8.̂  Una explicación de loa aparatos y 
M aterial de todas claies, tanto de' l i
nea como de estación, que se proponga 
emplear.

4.^ Presupuestos detallados 6 inde- 
pendientes de la instalación ñe la Cen
tral, de un kilómetro de línea, tanto sub- 
larránea como área, construidos con ca
bles ó con hilos dasaubiertoi, y de una 
estación da abonado.

A la instancia y proyecto se unirá la 
carta de pago de la fianza para tomar 
parte en la subasta.

Esta fianza deberá conslgnarsa en |q 
Dirección General del Tesoro, ó ©nías 
Tesorería» de Hacienda de provincias, y 
quedará m  poder del Estado, perdiéndo-^ 
la el peticionario si no concurriese i  la 
licitacién presentando pliego.

A rt 88, En las nuevas coastruoolone» 
y arriendo de las existentes no se admi- 
tifán, m  el casco de las poblaciones ma
yores de 50.000 habitantes, conductores 
descubiertos mi postes da madera; las ins
talaciones se harán por cables aéreos y 
subaterráneos, y pestes ó columnis d© 
hierro en la vía pública.

Art, 89. Recibidos en la DireCoiati G©. 
neml la petición y proyecto, :si éste mém 
rccieid la aprobición, se anunciará la eo- 
iroipandiCRtc subasta, con sajecióq a^
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mlstmo; Bn Bmo contrario, la Dlr^OQiSn
d»:̂ ísest«mar H  patimén, 

el da preif ŝit^ r̂i© m is d© eq» 
paíiddn pnrn ia oo®ĉ ®fd©, da algüia 6añ- 
Kro telefónico, sss áa preferidos para la iii- 
baft^ por orde.a. % DroieutaoiÓB, iiempre 
qtte re'anaii Im  eoBdidone® reglsmeEta-

Art. 40. Li« subistus para, otorgar la 
coBcesiéo. »le un Oeatro telefónico wrba^o 
se aoímcisráB, por lo menos, con tr îliota 
días da anticipación m  I® G a c e t a  d e  Ma» 
DRID, f  dentro dicho piazo m  el álole- 
tín  Oficial de la pro^lnoía, á qus corras^ 
ponda la población en qna ha úm metalar
se el Oantro telefónico, f  el acto tí^ndrá 
líxgM COFA sirreglo á la^ dlap-osioionea que 
rijan para ím  ísoifratai de servicios de 
T6Íégr^.fos.

Art. 41, AdjndIoE'da que sea la subas
ta da Oantro telefósioo nrbaiiOj el eon*» 
cesión'^.rio, dentro del piase da treinta 

k contar Im facht sia la' Bodñca» 
v̂AÓn, dí-berá con?ii^nar la ñanz^ clefiai» 

• Mva ^eñtlada en ei pMgo de cond'ldoiaei, 
tripla déla provisional,otorgan- 

t e  U c^TraspondieBtQ e®ontura¡. previos 
los requisitos qua «o determinen, f  desda 
la facha da dicho otorgaiBíenío ©mpamrá 
á contarías el plazo de la coracesión.

Art. 42. Si el autor del proyecto no 
resnítsse adjudicatario, ésta tendrá que 
abonarle ©1 i?slor del pji‘oyeoto, para lo 
cual su Importa co^stíT.rá en la petición.

La Dirección Gaiicíral podrá admitir ó 
reohsizfr lat&sütción, pero daberá quedar 
determinado antes de anunciar la subt.s* 
ta, y fijarla en ©i pliago da condiciones.

Art. 43. Si el qonomicnario da un mn° 
tro telefónico u^b^nc no ejecutas:^ los 
trab^Jois de congtruccién dentro d© loa 
plazos que m  marquen ©n ©1 pliego de 
condiciones de sub'^sta, qiwMrk anu
lada la 0‘'ucadÓD, oon pérdidi da ia fltn- 
z% excoptuindose loi ea»?os de fuerza 
mayor debidamente justificados.

También quedar! lu concesión
si el materini ó las obr«8 da inslísljación 
no reuDiei§en la» cond.lcione^s d© snbista, 
ó en ua plazo que la Diraccién General 
señale, Bo Ic-b deíasloB.

Ba el primer caso, la rescisión s© hará 
con pérdida de la pero abonando
a! ásoEcesionSíirio el vs í̂or déla  obra t̂ js* 
cutida^ j  sa efaalutrá ia nue-va subasta 
sobra la base m  lo ya construido.

En el ^^egoiido, deberá retirar ©i mate- 
ri.'Sil á au costa,

A rt 41. La conglnici'/ióía da loi centros 
talefÓBiaoi í36rá inspecaion^da y recibida 
por I t Dkeoeión General.

bi raiáiuliíasen cumplkMs Im  cDmíliaio- 
nm  dei contr^nto, im expedirá por la Jefa
tura ^provincial do Te.iégrsifog ei corres
pondiente certificado, s,dvirtiendo q'ae el 
conceiionario Sa obligación inelu
dible de unir su red en buísua» condicio
nes á la central d© ia red iititerurbana 
que ©xiita la misma población, para 
la comunkríCión con ést^ de todos los 

' abontdc^,, ním imponer á éstos-gri^vamen 
ni sobretásia alguna por lois servicios in 
terurbano».

A rt 45. Terminada la instalación de! 
cintro, el concesionario, «ujetindose á 
las tíErilss y condiciones gM para él ser
vicio público asttblec‘8 el 'presente Re
glamento, lo abrirá á la explotación, prO' 
viia ia autorizadÓ33'te la Ojfrea«dén Gene
ral, á auyo cargo se hallará ia inspaadéu 
del mismo.

Lüs gastos todos de expíe tación serán 
de cuenta del concesionario, que rendirá 
las cuentas por trimestres para el abono 
dei canon a! Estado.

Alt. 46. Los centros telefónicos urba- 
PQ9 se considerarán de servicio públícq

para todos los efectos de €xpropia?sion,
servidumbre y relaciones con la 'propie- 
i i d  parstouitn

Árí. 47, Lts Ifisias telefónicai de los 
ceníroü urbano» serán prads^mente de 
doble ciroui'to, c§on !is obiüdidones téoni- 
cm  nece^ai.i^.i paria asegurar u m  bu'̂ ^na 
comunlcBc^.ón en todos km casoi. Podrán 
establecerse con hilos descubiertos é con 
cablea téí'eoi ó subterráneosi^ sagú:ü í.o 
exijan l̂ .s eondidones da ia io^s^iidad 
marcadas en el artículo 37, y las que se 
consiguen ©n ioi p'liegoi de condiciones, 
para la iubp^ta.

Art. 48. Dentro da la zona asignada á 
un centro leiefénioo será ©xdu-
ii'fo del c?03i«6iionirio el derecho á ex
plotar el sarvlcio telefóniíso' urb.tno d© 
carácter püb'llco; al Estado ?i© reserva, 
B®,tura! mente, el derecho da htaer m  la 
zoaiii coutóefeiímei de líiiea<s paftÍ6Cili.rai, 
qua quedarán en cuanto á su fa ŝdOBa-- 
miento, iropuei t̂ofii y cán^̂ B, Indepandtan- 
tei del m ntm  con i^rraglo í  lo
que se praisriba m  ei presauta Regla
mento.

Art. 49. Al te.rmló^r @1 p!azo de la 
concesié-K, los eaiiíros tel^fónicof, con 
todo su m^íarisíl, tanto de líuea como de 
estaoió'u, pasarán i  poder del Estado, sin 
tener que^siboBar por ©lio indemBíztdón 
ninguna al oonoasionario, ©I cual deberá 
entregsrlo en buenas-condidones. da mv> 
vicio, raipandianclo la ñmzñ  de! cumpli
miento el© esta obligación.

A rt 5'0. Les eon ̂ adonarics da los cen
tro® tak'foiíiaos '^rbinc/S debeFári asetble- 
car loa abonoa .que sa lei piian teatro 
d?5 la zoB?i interior, ©n el pkzo máximo 
do mi mâ î y qr el da iiuatro mase-i para 
l i  Z032 a exterior.

En cí̂ SD's ©ipeclslas^ la Dlrecdón Gañe
ra! resiolvará its aue t̂loisa® que puclieran 
surgir respecto á la^ instalaciones,

Ar ,̂ 51. La falta de comu^Hcación por 
araría s! en el circuito telefónico da u.fi 
aboBado al servicio urbtiíso no da daré 
cho á éito á indeíanlzación p^máí^tm  á 
manos que é«ta excv^da de tras ñim, en 
cuyo oa«o podrá exigir ia dcvoludóm da 
la  cuota proporiiiontl.

Si averke íb repitissen con frecuen
cia, Kíodrá el abonad© haita reicindir ©1 
contrate?.

No tiene a! abonado ñefmho i  devo* 
liB.oióía de anota cu^.ndo Im averím saa 
prodŝ .cddm por mmu, üb fuerza mayor.

Art. 52. Guando iin abonado á un 
ceistro telefónico U"‘bano nolicite tñmbíén 
aboBG á Gomunicadón interurbana, sará 
de cuenta dsl con cesionario de Iñ linea 
Interurbana la instalación m  los apsira- 
tos pnv% ê t© iarviaio.

Art. 53. En todo centro íelefónfC'D á@-̂  
barán eátablacsrsa Im  locutorios públicos' 
que se aonalderen necesario».

A rt 54. Ea toda oficina ceniril h.tabrá 
un régiisiro en que conste el número de 
eadii tbonsdo, ©i nombre, apellite y do
micilio de los abona oi EÚmero f  la 
longitud de sus réspectivos. alrciiitois, la 
facha de la rnsaripcion y l^i m otm  que 
satisfaga por abono.

Háfeá tembién mi plano general del 
centro talefóaico, por sectores de zona 
d© éste, mi escala d© 1 por 1.000 á 1 por 
20.000, en los qm  se aonsigna cuídi>:f.o®a- 
minte al traztdo f  diraedón da toáí«*s i^s 
líneai, datormtnjgndo por medio d© 
res y signos coiwendonales, los r^mtles 
principales, los oíbles aéreos y subte
rráneos, las derIvacioBas de abonados y 
ios puntos de apoyo d© las Ifaeas,

Art. 55. Todo abonado podrá pedir, en 
caso de urgencia, á la esiaoión central, 
durante las horas de sarvicio que ésta 
tenga designada», el auxilio de la Folieía,

de «ervici<"s públicos ó de fncandíCLij. 
cuyo avísüo m  co¡í:cunie» Tá i^-medíataoiaii- 
t6 i  k  iUp&Tiámo^^ É ñ'-in! o m  ú o m »  
ponda. Lai estsoione» mmrnim  y los io-̂  
cutorioi püMIgos S -̂ í,,rati^ dfch;í^
aviso» y la» értlen» » r  loa toa á esto» 
asuntos, cuando e^tói “Uv i iOi por áe- 
pendiente» áe la Autondaa.

A rt 56. El servicio los C an tes 
kffSniOjs» urbano» m  -cUslfl -ará ©u p^r* 

y Esta üUimo se prei-
tará, desde las atatc, m  fm m %  y desde 
I^i ochi>> ©u invierno, hasta Im  veintMói 
en todo tiempo.

^ará perm,%i:i.@'̂ .íe cuando m í lo solM® 
ten da la m ittá  de loi abanado».

Art. 57. Trim«^stralm?5nt0 m  entrega-' 
rá á cid» tb->u»do, y m  pondrá'á diipo-^ 
stídón dal público, ana lista  completa, 
impre»a, te  todos lo» iDo??adoi da la red, 
cm  %m número» y iñtmúomm*

Mensualmanle, además, m  rep trtirá  & 
los ibcmaido» un Mitin coa Im  vadaci-o* 
mn  ocurrida».

Art. 68. Podrán los conoesiüMnog 
■ Axigir á los abonados qu© oonsigi^ea ©;a 
podar da la empr^ii, ©n la S'iiosrmlda la  
Caja d.a Dapósitíís ó dei Banco de E«pa« 
ñi^ une;-fl^ííza de 50 pmntm  para mspon*» 
der da los paralo» qtie le ontregneUj;. 
la cual q-ííex5ará subei^tonto mientrai 
dure el abono. Los despasf.^ qu-  ̂m  el 
material da toási oimm  ocaslónen Im  
ibonadop, será» de m  Sí..,zntñ.

A rt 59. Guando U'S pu^biOi sa^ierío, 
fíbri »a, batuearic*, aolonia, .^^^poración § 
parttoular quiera abonî £'&*a á isn centre 

f in te ,  podrá hacerlo, prairi.a aufor!*» 
zf i  de la Dirección Gamaral, aun ouait «■.
<!o »© fetlla iitu^do daoiro áe I t zona cc'<® 
rraspondleBi© i  oIto caniro, i-iempra 
no está establecido- entre .los do» ©snlro^ 
cérvido ía.lefémico Interurbano,

El coacesioBirlo d*''" c^^ntro 
• la in s í a k d ó .? !  da la rs" 1 aVac j
l a  t e  l a  í í n  1

á la zona v
ím  QO'úiáiúiúnm q w  i3©sE'̂
tabkceri para todos M:m abíM^do».

Barlii dO'C'uaBta áu. • p-atidoaano la 
eon^tri^oafó^i y cons^rv-^dón da partea 
de linca situada fu®ri?i de M zona, iaa cual 
minxk sujeta al. pago te l o^nou estabto*' 
sido p ira  ím  Ifnaai talafíMíoas piriicE-^-

Ls DlrssctÓM Gane.fal raso.Iv6fi loi ca
nos qaa pineda concederla 6i cs&abkci* 

de una r^aboentr? en piiebiot 
é cases ios agregados ñ m. c^niro teLfeEi-, 
co tsrbsEo y dtiütdoi t e i s  nm zom  
exterior..

Cuando- estas ss ver-ii^-
qmm m m  pítoiacionej ííxIsIs ea-
tmión taiegráñsS: e! t'í Jfo  ao éúío podm 
ustria para conferenoia^ é c'nverí^ado-- 
nei,

Art. 60. Los Tviógmfog de las
respectivas localiáfidí n lo» ©poar« 
gados de ia inspíi-oclón cU Uvé ^antros te-» 
icfónico» urbanos, y cuidarán án qiie lo 
CHjmpkn Im  premfigeíom^É ée gil 
iióa f  las de-esta Kagtomontoi

CAPÍTULO VI
LÍNEAS PARTICULARES

A rt 61. .L^,s liúdas part^ular©», pre-*̂  
vi®tas en ©I pármfú sexto del artículo *% 
iirven para unir do® ó más d©p0 ud©a,okit 
del concesionario, ata enkea cou ©triáS 
línea», estén ó mo úomprenáíúm en tar^a-» 
noi de la propiedad da aqtill.

También »© couiMerii.áa I!asas puv* 
ttolares.ls» que se Oí'ncai^'^ ei sa"*- 
violo exclusivo de! oonooití-.na-'io. uuiteg 
á  e^ladon^^s muBÍclj.^Ie„i o E jrate
Cuando puedan nw lu s  ©i pú
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I CFacéta áe Madrid. Ntím. i h l 10 Julio 1914 8 f

lo« ingresos q m  afecteB al EfltadOp coa 
«yregioálas pre soripcsioaes dai Oodigo 
de Comercio.

Á rt 90. Los ooacesioatóos de mrñ» 
cios talaféaico», á excepdoa cf.e ^os A jnn  
tamles3itos, podráa to asfe rtr  la cosco • 
siéa á tercera .parsoasj C'Cíái todo® ana de
rechos j  obligadíjBes. prev'M aproba* 
oiéa de 3a Dir^jcción Geas^al.

Art. 91. Lob cüBCBiioaariü^ po;iráa so- 
licíta^r de la Dirección General autoriza
ción para inlrododr modfñsadones q m  
mejoren el servicio telefónico,

A r t .  92. Ls® cuestiones qna se susci
tan enttw U Administración y lo® conce- 

'^ioBariofi písra el cobro de canoa 6 mnl 
’ tas impuestais tramitará con arreglo 
’Si Reglamento d© prccsdimioBtoi para 
las raciamaoiones ©©onómioo adminkíra- 

d© 18 de Oí3íiíbre 1003.
Art, 93. Daclaraüs á favor de la H a

cienda eoaiqmer cantidad reciams^da, 
firme.el fállo de un ejcpadiente, se pasa
rán ios anteciedentes al Miniiterio dcl 

. Rsímo, para su ©jecudón por la vía de 
apremio, con arreglo i  la ínsirucción de 
26 ae Abril de 1900.

Art- 94. Biraoeión General podrá 
. proceda* á deísmontar m línea constrEÍda 
,, sin haber cumplido ios preceptos de esie 
teglíimente, verificándolo por cuenta de 
su® dueño®, y aln responsabilidad de n in 
guna ciase..

Art*'95. Lus} moáifi~-3acIcnes á  que dó 
lu-gi^r es?:© EegmmeBtO' en Ion contratoa 
áe aervidO:S telefónicos urbano®: ac tn tó i 
cu>'OS oonceaktnarioa solieiten acogerse 
fel mismo 4313-iodo 6 en parte, deberán ior 
objeto ÚS& un Real.decreto.

Art. 86. ,L̂ ® con cesión ©ií de líncai par- 
‘ticaksre® que no ha|..an »iap hechaia por 
virtud de.contrato |  ''qíií©;no s&feiJíen á un 
centro urb&nb, que^m'rán soj^iks á k s  
prssciipüii)ü6fi de est© i^:egUmaBio, cual- 
.quisrsí  ̂qua um Isa feĉ .ha' d© ls& cq^cwó4i 

Are. 97, íaiüokmíiiráoB del Cuerpo 
de Talégrsfofei desIgBssdc^ er>i virtud-de 
ordíín da la Dir^ú(r:úí\ Oeneml. parae.i re- 
conoeimknio do esiaokíues, Víiaesasi y mt- 
tev-ial qtíG,haAi6 pnicadeí* á ía a.utoma- 

, oióa pzira poBerk'>í? an g?erviciq,. 6 .para 
trab«jos :de ííness municipab^s ó partícu- 
ia w , percibirán iikaí̂  i.núecn.oizfeci5n da 
10 peiaeta^ d iam r, además tí© lus gsstná 
do looomcción, cuando no tengaa 
h% nómiba rjorraapon dente, mt6rvani4®. 
por «1 Jefa da Telégrafos de la provlnoia 
y aprobada por la Direcoión Ĝ KK-risl, 
será !&aü!fif$Qh& por e! oonoesionario de ia 
líoea objeto d©! servicio.

En des casos mnálogoa ®a abonarán á 
kS: capataces:cinco paleta® dkña®, y tres 
á lc9B cielador«es.

Art. 98. Far?í lo® os»sos tío previstos en 
est© Reglamente, la Dirección General re
solverá lo que U0& más convaiüiení;© á los 
interese© d^l Estado y .ai m^ jor ©ervicio.

A rt 9?. Quedan o erogadas todsi» las 
dií^poMciones antedores q m  m  opong^m 
al cumplimiento dei pw entp Rtíglamea- 
%o, sin p^rjhioio dqla obeervanda de los 
contratos vigentes, hdksta su caducidadi

OAFITÜLO VIH 
TARIFAS

Intsrntícionah 
Art. 100. Para el rágimen con Frí|ncia 

g© divid® la Península en tr.©« zonas: la 
prim^^ra, compi'e.nde U© pro viudas de 
Guipúacoa y Gerona; la seguaaa, ¿as de 
AH yu, Avila, Barcelona, Burgos, Caste- 
liÓu de la Plana, Cuenca, Guadalajara, 
Haesca, León, Lérida, Logroño, Madrid, 
Navarra, Oviedo, Pal encía, Balamanca, 
S.ap-fs^^ir, Segovia, Boría, Tarragona, 
Tcrucíj Toledo, Valencia, VailadoUd, Viz*

>vf.üs Crien 5.í.1í;b; á 
f̂ 'S Alpes,

' áedeche, Ake/'iíp 
RódSLf..', l'a - 

.l'^ferior,

c&ya, Zaragoza y Zamora, y la tercera, las 
provincia® r4¡slí«.to•t-̂ v.

Art. 101. Franc'ti'i ®o divido de una 
manera análoga. A ia primera zona per
tenecen io® á r̂-55rfam'''írí'08 do Bajo^ 
Piriiseosy de So - Pir 
la gí̂  guada, Alb • r, B 
A^peíí, Alpes M
AT'd.í\ Avefrci--, '̂'<>ííafe 
taS, r-harén te,
Oorféze, Orease, Dordoña, Dr one, Alto Ga- 

■ roas, Gard, Gom Girpiid^, HtouU, la -  
j Air©, leére, Landa^.^Lóira, Aito Loira, Lut,
I Lot V Giarona, Lozere, Pay do AI-
I icos Pinneog, Ródano, Ssboyap Alie Sa- 
i boya, Dos Sé?¿©s, Tfoin, y G.iirori?s,
1 Vítr, Vaucluse, V0.táée, Vienne, Alto. 
I Vienae, y á ia terc^rli., los rasíanses de- 
I p®rt»m©Btos. f
¡  ̂ • A rt 102. Para las {conferencias entre 

estáüioaes de kspr& er& sí kodss se pa- 
j gsrán para cada n&o|óri 0,75 fr-ainccss por 
! unidad da conVersifeiisB; entre Ia?ü da Im 
; segundas, 2 franóqi, j  amm l&s da iis  
i tercera®, 4 francos^ Estas tmm  se suma- 
j rán . conveMeñtemén.tc pam obtener la.
I íütal. .

L̂ .» oQBferenoki eTmbkáas entre ©.'g- 
: tamoi56s§ d© lai pridav̂ m® zoniss qua no 
: -. dkien más úo 20 kilómetros esi.Jí¿ĵ á̂i reo 

tñ, satist&rérí- atóente . 0,20 francos 
para cád.a nadéis,

Art. 103. Ei servida de noche rsíisfa-' 
rá íoi tras qumíos de la tasa*ordinaria.

Art. 104. Para io«5'abqnoa la t»í,rifa ® 
redui^a i  mitad m uirdiíi&ria.

Art 105. .Los &vmds da lUm8í.da 
rán ia ooaru p^ r̂ie de la Unfa' fijada 
psm Is. unid&d d® conví-rsmóii.

Psra ei -sarvicío cambiado mira  esta- 
ctonsgî  que no disten más de 20 kilóme
tro® 8© pagaráá p&ra ca i«s nsi.eión: 0,15 

( fc}fíí\co« par® los' a visca; 0,125 íVaa eos por 
I k s  conferencias d© noche, ó igual o^nd- 
 ̂ dad perlas d©abonojde seis minutoi do 

üur&üión.
j Art. 106. Sa reembolsará al abonado,
‘ á petkión-suy^, ai .importe de las aesío- 
. i êa q?i¿ iiÓ'h^yan' podido celebrara© p .r 
j k terrupdóa d¿l servicio. La peíiüiÓQ 
| : debe íocmuiarse dentro de lo» dos meses, 
i á paitir ée la fecha de la conferencia no 
I celebrada.
I Arí. Í07. La tasa de loa avisos da Ha*

mada m potQib% Begún el céis.o, dei&pq'? 
Díiidci,. desde cuya oficina, se 
do, ó d tl expñüi íor, quan.áo.s,©,depQ.5Üan 
©B una oficina púbijcf. ... ...

La tasa queda devengada dasda el mo
mento eo que s?rhá i§lefúne«4oda Hama-‘ 
Oa á ía tflfina csatra) qu© sirva al. ftbii- 
nado* ó fce ha remitido á' una cfldná pú
blica.

Art. 108. La t«»a de loa avisos puede
re©mb finarse, á p'-ticiun de io» iuturasa’-
dos, ©usudo, por causa del servido, no 
ge envkn aquéi|os A su destino dentro de 
un plnso dd doce, hcá'ís.ii.,

L t duractÓÉi. d.fi .dferr©. dela^ cflotnas 
llaaiitoas á eaíabiecer .¿ á récíbir ías bo- 
manicaclone®, no ise cuenta para eí com
puto'd# este-pk 20.

También pueda rfembolítrs© cuando 
©1 texto r®middo al oesítinstario no está 
con forme'con el 'flapoaitáWpÓr ei C'Xp’b" 
didor en usa ofidna pública, ó raolbí- 
do de una de abonado; pero sólo e» el 
Ct»P de'que el error aomatido sea tal 
tmturaUz«s que haga kiúui la ír¿immiaióa 
del aviso.

Puede íkmbién autorizara© el reembol
so cuando ia CDmunícaGión oOMíonaáa 
por el aviso no haya podido verificarae; 
pero «ólamente ®i m  ©ompruaba qu® ©ata 
comunicación no ha podido darse á cen
se suencia de fuerza mayor, ó como re» 
sultado d© falta del serífifl^

El deraeho d® petición de reembolso 
oadu«s£ á les meges/.

Arí. 109. L-s® Oompsñí^s serán srí?a- 
ponpjabks de im  t3?.&?íí4S6 de Im  confaren- 
cim  y de los avisóse qu© procad̂ ar̂ K de m& 
abonador.

Tarifas mímurbmmSn 
Art 110. Para las 3fnd/ü)gi ir«vsr!irbanas 

gen̂  ̂rakíá rrgiráír'kíí sig0Í8ntê :> tmmz 
TelefoweMeess,—Las 15 primeriks pala

bras, 1,05 pesetas; por cada paiabna más, 
0,10 pcfijeiaa.

L'is t§Iefcmem.§s díístiííado^ pobla
ciones pertí?.neüií!í3tés. á Iík pwY'm'
ciiii que ía e^^acíóci e^rpsdidora, mbo)*Mí[rátt 
0,55 pásete.^ por Us 15 prlm^ír^s .p-slabras 
y 0,05 por pBÍ&br  ̂mSiS.

Lí'S telefone mass espee-ki&'s ss tacarán 
con arreglo á. lo® prlndi^iGi? ef̂ 'tí&bleísidos 

: p tra  lo§ leiegrfüma î da ÍEiáois arullcígía»
■ Lo» ckstinado» ñ i*mpr©a»aá periodísti

ca® paria k  publidd&.d, t£'níti:ái;4 uBa bo- 
.Biñcsfeciéiii del 50 por 100 m t » f e  qr*
din^iría,

Oonferamias,—'Fúi' cad'á tre.  ̂ imínute® ó 
ff^csiÓB sa ptgará:

Pesetas.

En dlstociíaf qqip pp, m  pm m  
50 kúcgp.mb¿.".. l . . . . . . . . . .  .... 0,50

En úuMneJM m.ay£i-r'bi do 50. que
no. 6x©edAb-dt2í 100.  , 0,75

Eu dimmqías msyorei de 100, qm
excedan d© 2 0 0 . 1 , 2 5  

Eg dktsnda?? ñe 201 kUómetró® en 
la tar'jfa am¡aentar¿ ea Uí pro- 

pord.é.o de 0,50 p«S6ta« por eiváa 100 kl- 
]ióm<átrô  é. fm^aiiéo. Anteas d© k  «ií í̂ebra- 
©lÓB de la ccmffí-anetsŝ  deberá preceder^

. ©I teli^Aonmiü aviso qua álísíratt de 
im .50 por 100 dĉ  rabiíj^ m  ,k to lL t ge- 
nera!.

Afeofíos.-~Abonos.mensual^ á naa ®ola 
eonfaranoia disiria, .por cada tres mkvu- 
tos de duríicidr:

Pesetas.

Para digísnds.s que no ex«3edan
50 kiid.metros .........  - 148,50

'Par  ̂ au.mmíuM d® 50 y que no 
exceclaoi de? 100 k^'óaiekos,. . .  210,00

P^ra dlstaiufi^íá 100 y quef.u’]i 
, ©xoedssn de 200 kilómetros.. . .  851,00
Pum  difetsuDÔíias de 200 y que no 

excsadap de 800 kifikae.trcs.. . .  486,00 /
Par̂ íí dísít^BckíS 800 y que liO

fcxcedaa de 400 Miómetrc».. . .  681,00
P&ra éi-^knci&8 á:-̂  400 y qqa 1^0 

excedan de 500 kildmetrcye?. . . .  756,00
Fot '100'kilómetro© mía óífr.-vC” 

ción i 0  ííi.ume¿í:a:girtón 185 pes.eta&;g ppr m M  
ír^is minutos.

üúpfimmvms de prí¡nm,—hm  Ei^apresjss 
periodísticas -ó Agenifi-iít® ce pu'blicidad 
disfrutarán de ahoiios mensu^íes á  con- 
farendsa de.q?iiuca minutos (que se m- 
íeb^sTán d̂ ’spwé '̂ de Ésa vainntréfi), mn  
ia si^uiepta tanfa e^sonómics:

Pesetas.

Para distaaciaa qm  no excedan de
50 kílómetroa.  ------      54

Pi&m úiéij&mim m..%joTm d© 50 y 
qu-'̂  Bc> excdchm da 100 kilóme-
tó)S.  ........................................... 81

Para dktaiiciasi m'i|oríi-s de 100 y 
qn© íoo ^xocátí^ de 200 kilóme
tros • 1 35

Piájea dJatí6.Bc3«B msíyoraa de 200 f  
qae no ex '̂edíixi de S09 kÍÍÓM0 ’
trQi3  ...................    189

Para distancias mayores d© 800 y 
que no excedan de 400 kllóme*
tro s . .. .* ........... . — . . . . . . .  243

Para distancias mayores da 400 y 
que no excedan de 500 kllóiü'S;* 
tros 207
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Por o*duL 100 kilómetro» m is 6 fr»c- 
oló», 80 aumentsrán 54 pesets» ni mes.

Art, 111, En las demi» lineas interur» 
bana» sa tasarán ios ttlefonama» con 
arreglo á los principios astabieoidos para 
Ies telegrama».

Las conferencia» satisfarán 0,75 pese
tas por cada tr©a minuto» ó fraocidn; en 
©1 caso de que la conferencia pueda pro
rrogarse, »e pagarán 0,50 peseta» por cada 
tre« minutos mié ó fracción.

A60W0S.—Los abonos mensuale» á una 
«ola conferencia diaria de trea minutos 
de duración satisfarán 20 pesetas, y sien
do de diez minutos 40 pesetas.

El servicio de noche, desde la una has
ta las ocho, pagará solamente la mitad de 
la tarifa ordinaria.

Conftrmcias á$ preta»a.-—Las empresas 
periodísticas ó agencias de publicidad 
disfrutarán de abonos mensuales á con
ferencias que se i^elebrarán entre la una 
y Im  ocho, á mitad de la tarifa ordi
naria.

Art. 112. Guando el propietario 6 re
presentante de cu;g>!quier empresa perio
dística ó agencia da noticias decae obte
ner un abono de comunicación telefó
nica interurbana á ios precios que se 
citan en este Reglamento para estos ser
vicios especiales, lo solicitará de la Di
rección General, haciendo constar en su 
instancia:

1.̂  Su conformidad con las disposi
ciones vigentes sobre el particular;

2.  ̂ La estación Ó estaciones telefóni
cas de que debe partir la corresponden
cia de abono destinada á su periódico ó 
agenda, y el nombre de las personas au
torizadas en cada localidad para comu
nicar;

3.  ̂ El tiempo diario del abono y las
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horas en que el servicio habrá de reali
zarse;

4.° La duración dcl abono, que no será 
menor de un mesü.

Art. 113. hou interestdo» tendrán á su 
disposición les conduistorea durante ©1 
tiempo convenido d© antemano. Si ter
minado tiempo de abono no hubiese 
concluido la confsrcnda, podrá prorro
garse por períodos indivisibles da tres 
minutos, con cargo á la cuenta del abo
nado. Sin embargo, no podrá otorgarse 
ampliación dé la conferencia, en el caso 
de que los conductores e^tén comprome
tidos para s&rvir otros abonos á la mis
ma hora.

Art. 114, La cuota de! período diario 
de abono se satii^fará siempre íntegra, 
aunque el abonado deje de hacer uso de 
los con ductores durante todo el período 
ó una parte de éste. Quedará relavado 
del pago dal tiempo en que el servido 
qnede susoenso en virtud de Im faculta
des dal Gobierno para suspender esta 
clase de servicio.

Art. 115; Las respectivas ofldnas de 
teléfonos expedirán á favor de los abona
dos al B«árvioio de prensa y á sus corres
ponsales, tarjetas que les acr«nditen como 
tales, y que deberán exhibir al hacer uso 
del abono.

Art. 116. Podrán hacer uso de estas 
tarjetas, además de los individuos á cuyo 
nombre aparezca el abono, sus delat^- 
doSirepresentant^s ó dependientes, debi
damente autorizados, no pudiendo utili
zarlas en ningún caso otras personas, 
bajo ningún prerexto.

Art. 117, Para celebrar una conferen
cia entre personas no abonadas al servi
cio interurbano, será preciso que preceda 
un telefonema dasignando la hora en que

la persona con quian se ha de conferen
ciar por teléfono debe personarse en el
locutorio rf^speciivo. Estos telefonemas 
satisfarán 0,20 peist^s, y ieberán expe
dirse con tres hoFJfts da antxoiptción para 
Madrid y B&r^elonst, y con una hora para 
las demás estacione».

Art, U8. Se expedirá recibo gratuito 
de la tata stíísfecha por conferencias y 
telefon amassc 

Art. 119. Se admitirán telefonemas es
pacíale® análogos á los telegramas y con 
las mismas ta^as.'

Los avises ptri» celebración de confe
rencia» que íenga?í ©i carácter d© urgen
tes, pagarán el doble de la t âsa ordinaria, 

Art. 120, Las conferenoias de abono de 
prensa comenzarán ai terminar las horas 
destinadasíí ai servido público en las es
taciones que no ssan permanentes.

Tarifas provinciales.
Art. 121. Los telefonemas que se ex

pidan en las estaciones provinciales, las 
conferencia» y lo» avisos, devengarán 
como máximum las tasas estableoidas 
para el servicio telefónico en las cflcinaa 
dei Estado, y quedarán á beneficio de la 
estación expedidora,

A Ib» telefonemas y á los avisos deberá 
adherirse el timbra móvil da cinco cénti
mo», establecido para los telegramas.

Las oonferencias no están sujetas á este 
impuesto.
Tarifas ás abono al servicio de los Oenfroi 

telefónicos urbanos.
Art. 122. Las tarifas máximas de abo

no mensusEl álbs G^ntro» telefónicos u r
banos serán las que á continuación se es
tablecen:

1.̂

2.^

3.*̂

4.^

5.^

6.'

Pon cada estación particular para mo  exolnsfvo de! abonado, su 
familia y dependientes domésticos, servicio permaneni;©.. . .  

Por cada estación particular para el servicio de comerciantes, 
almacenista», fabricantes y de toda claf,© de B-egocíos, strvi
cío permanente. ..........................................................

Por cada astación para posadas, paradores y fiísc í̂s ocu
padas por vario» ínQuilino», pudiendo todos hacar us»:> dsl te
léfono, servicio parmanente.................................................

Por cftda est^oíén para casino», círculof, sociedades efe recreo, 
pudiendo hacer uso del teléfono los socios, servicio perma
nente............... ................................................... .........................

Por cada estación para fondas, hoteles, casss de huéspedes y de
viajeros, servicio permanente............... ..........................

Por cada estición para cafés, restaurante, teatros y estac ones 
de farroearrii, pudiendo hacer uso dei teléfono el púb ico 
servicio permanente  ................................ ..............

C E N T R O S  DE

Menos 
de 10.000 

almas.

10.001 
á 20.000 
almas.

20.001 
á 50.000 

almas.

50.001 
á 100.000 

almas.

100.001 
á 200.000 

almas.

200.001 
almas 

en adelante*

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

7 8 9 10 12 15

8 9 10 12 15 18

9 10 12 15 18 21

10 12 15 18 21 25

12 15 18 21 25 30

15 18 21 25 30 40

Cuando el centro urbano sea de servicio limitado, las cuotaa resipectivss s abajarán en un 20 por 100

Los inquilinos de las casas que tengan
una estación corre® pan diente á la tarifa 
segugsclsp, podrán solicitar la instalación 
d© otro® aparatos telefónicos en comu
nicación con la primera para comunicar 
con éáta, y por consecuencia, con todo el 
Centre.

La cuota mensual de este servicio será 
de cinco peiatas por cada estación suple
toria.

Los abonados á la tarifa quinfa podrán 
instalar por su cuenta en sua dependen- 
eim  eiüoiopeg psrs íq ib b í íw

desde é t̂a® con la red general por el in
termedio de la estaoiÓB abobada.

En este caso asttkfará el abonado una 
cuota supletoria de .̂boBO menaual, arre
glada á la siguiente escala;

. De 1 á 10 siipieíorios, á r&zÓa
da des nao.

De 11 á 50 ídem id., 1,50 ídem id.
Da 51 á 100 ídem id,, 1,20 ídem id.
De más de IGO ídem id., 1,00 ídem 

ídem.
Por cada 50 aparatos supletorios 6 frac-

6) 9&U|¡«oi$it de pe-

dir al Centro otra eitación de abono con 
su circuito corfespondietiita, en el propio 
Io3al donde esiuviese Instalada la prime- 
M, pugmiío por la nueva instalación una 

igual á la primera.
Bi la s  comonicaciones establecidas 

mesen cimente de 900 poruña
estación de abono, será obligatorio para 
el abonado el establecimiento de otra es
tación en iguales condiciones, de manera 
que en ningún caso exced^ de 900 comu
nicaciones mangualas las que hayan da 
áéry jrs©  á  n n  áb o n n ílQ  c u a lq u ie r a ,



Gaceta 3® Ílaári3. — NSw. I9 i ÍÓ Julio 1911 89

A r l .  123. S i  © s ts id5i& d e l  i ib o B a d o  d e b i e r a  bb. z o n a  e x t e r i o r ,4t i  a b o n a d o  s t ó s f a r i  l a  m i t ^ d  d e l  I m p o r -  t a  d e  l a  l£ n e ^  q u e  h a y a  d e  c o n s t r n i r s e  e n  d iob?^  Zi3i:§a e x t e r i o r ,  «son a r r e g l o  a l  p r a -  
® npiíxe«to d e  J a  l í n e a ,  c o n s i g n a d o  ©n e l  p r o j e s í o  a p r o b a d o  p o r  k  D i r s e o i é n  G e -  m e m l ,  q u ©  s i r v a  d e  b,^,8e. p a r a  l a  s n b s s t a .  E s t a  l í n e a ,  n i s a  w z  c o n s t r n í d a ,  s e i á  p r o p i e d a d  © x c i n s iv a  d e  l a  r e d .

S i  p o s t e r i o r m e n t e  a l g ú n  n n e v o  a b o n a d o  u t i l i z a s ©  p a r a  l a  e o l o e a e i é n  d e  s n  o ir*  © u i í o ^ p t r t a  d e  l a  l i n e a ,  s i t u a d a  e n  l a  z o n a  e x t e r i o r ,  a b o n a r á  l a  p a r t e  a l í o e o t a  q u e  l e  correapo<i® .d&  d e l  i m p o r t e  d e  l a  c o n s t r u o  o i ó n  a l  O o n e e a i o n a r i o  d e l  o e n t r o ,  p a r a  a u  
r e p a r t o  e n t r a  l o s  q u e  h a y a n  o o n t r i b n í d o  á  i o s  g a s t o s  d e  c o B S trn e o ló n *

A r t  124, B i u n  a b o n a d o  s o l i o i t a r a  e l  
e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l í n e a s  d i r e c t a s  d e s d e  s u  © i t a e i d a  p r i n o i p a l  d e  a b o n o ,  c o n  u n a  
6 v a l i a s  d e p e n d e n c i a s  d e  s u  p r o p i e d a d  f u e r a  t í e l  i o m u e b i s ,  6 l o s  i n m u e b l e s  c o n t i g u o s  d e  s u  a b o n o ,  p a r a  p o d e r  c o m u n i 
c a r  d u  i n t e r v e n o i é i a  d e  l a  c e n t r a l ,  s e  c o n s i d e r a r á  c a d a  u n a  d© d i c h a s  i n s t a l a -  ^ o n e s  c o m o  n u e v o  a b o n e ;  p e r o  s ó l o  
t i s f a r á  ©l 75 p o r  100 d e  l a  t a r i f a  c o r r e s  p o n d t e n t e ,  p u d i e n d o  c o m u n i c a r é e  d e s d e  e s t a s  e s t a c i o n e s  s u p l e m e n t a r i a s  c o n  t o d o  ©1 c e n t r o .

B i m  s o U o i tM e  e l  e n l a c e  p o r  m e d i o  d e  U n a  l í n e a  d i r e c t a ,  e n t r e  d o s  6 m á s  e s t a c i o n e s  p r i n c i p a l e s  d a  u n  m i s m o  a b o n a d o ,  ® in q u e  M  l í n e a  p a ? e  p o r  í a  c e n t r a l ,  sa*  t i s f s r á  m d a  u n a  d© l a s  e s t a c i o n e s  p r i n c i p á i s  d e  a b o n o ,  n n id ^ ^ s  d a  e s t e  m o d o ,  u n a  
s o b r e t a s a  d© 25 p o r  100 d e  i a  t a r i f a  c o  r r e s p o B  d i e n t e .A r t .  125. L o s  s p t r a t o s  s u p l e t o r i o s  q u e  l o s  a b o n a d o s  q u i e r a n  c o S o o a r  e n  ©1 l o e a !  d e  i a  e s t a d ó n  p r i n c i p a l  s s r á n  i n s t a l a d o s  p o r  e l  o o n o 0i s lo n a r io  d& i c e n t r o ,  á  q u i e n  
« e  a b o B a r á  e l  i m p e r t e  d e  l o s  a p a r a t o s  y  l o s  g « s t o s  d© ^ u  i n s t a l a c i ó n  y  c o n s e r v a c i ó n .

A r t .  126. T o d a ®  J m  d e p e n d e n c i a s  d e l  E a t a d o ,  d e  l a  P r o v i n c i a  6 d e l  M u n i c i p i o ,  
p a g a r á n  p o r  s u s  a b o n o s s  5, 6, 7, 8, 9 ó  10 p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  s e g ú n  q u e  p e r í e n e z -  c s in ,  r e a p e c t i v a m ^ n t e ,  á  u t i  c e n t r o  d a  l a1.®, 2.®, S.®, 4 • ,  5.* o  6.® o ¡ $ m  d o  l a s  d e t a l l a d a s  e n  e l  c u ií^ d ro  d a  t a r i f a s  d e i  a r ú o u -  l o  121, s i e m p r e  q u e  i o s  a p a r a t o »  s e  h a*  l i e n  & .rtín b ie í;ád cs  e n  í t s  o f i c in a » .

A r t .  127. E l  » b o n o  i n i c i a l  ^ e r á  d e  u n  t r jm e & í r a  p&ríí^ Isís z o i i s s  d a  l a  p r i m e r a  y  <íía%e; d©  ^ U íi t r o  mesei*» p a r a  la »  d t ' M? w ro e x & ; el© c t n a o  m c ís e s  p a r a  l a s  d a  
h i  j  d a  s a i s  m e se ®  p a r a  k ü  d e  l aq u iB ^  7 mx̂ n, p r o r r o g á n d o s e  d© m e s  ©n m af^ , . í . r  k  t á c i t a .

TnlífomntüsSt télsgramas y confermcims,
V : A r t .  128. E n  l o s  c e ñ i r o s  t i J e f ó u i c o s  u r b a n o s  h a b r á  ío e i i to r io ®  p ú b l i c o s  h á b i -U tsido.^ p t r ^  e x p e d i r  f  p a m
e e íe b r ,^ .r  e o n fe ra B c ia ^ i  d e i í t r o  d e  m  z o n a ,  eo ri a r r e g l o  á  g u i e n  te :

P o r  em d a  t e l e f o n e m a  d e p o s i t a d o  ®n 
m.4n u n a  d e  l a i  

cinco primera© psiiíírbra'j*, O 02, 
í'oe píAíaox;̂  mas, O 01.P e r  c n p i a  8?iip=0m a r? .ta r is . m lo®

émc\í;dio^ iBÚliiplm, 0,10.
P«i:r Qíí.da irm m m m m  6 frf .̂mfón que 

se  hag4i ugcs <M te ié fo n o  ,p a m . u m  c o n -  . v e r ^ s í í í l é r ,  0;20.
q u ©  ® e > ® d o n -  dffis^rárfl i  5 ó  á  10 c é n t im o ® , s i  h a  l u g a r ,  

'^ a  í^ o o s p íK n d id o  e l  im p o r l í ^  d a  c o n d ü o -  ‘ c ió n  d e  t e i e f o n e m s s  a !  d o M i c i l i o  d e l  de®» ; 
t i n a t e r i o ,  s i e m p r e  q u e  é i í c  s a e n ^ u a n l r c  : 
dentro d© l a  z o n a  i n t e r i o r .  I

A r t .  129. L o a  a b o n a d o i  d a  los centros \ y o  s a t i s f a r á n  cantidad n i n g u n a  por con- I 
<jue flciflf Iqi

dos públiaos con »'u propia eskoióu ó 
con las de loa abonados, o looutorkfS del 
mssmo castro-,

Tátmbjóa podrln ím abonado» expedir 
telefo.?s©ma® desde iu domidlio á mn lo- 
cu torio® püblicoif, para ser ’̂̂ onducidos á 
otro clomidiio particular deutro de la 
zona iatariorj en cu|0  caso devaisgarln 
estos despacho» una ta@s áñ 0,10 pesetas 
por copia y oonducdón, no excediendo 
de 50 palabras, añadiendo O 05 pesetas 
por cada 50 piiüabras más ó fraccmn.

A?t. 180. Para ©1 cómputo de palabras 
de pago se seguirán las misma» reglas 
que piara !os telegramas.

El nombre de la oficina en que ae haya 
depositado, ia fecha, hora y minutos dei 
depósito, s@ trans^mitkin de oficio, y se 
pondrá u en la copia que se entrega® al 
destinatario.

Art. 131. En los locutorios públicos 
se percibirán en metílico las tftisai da los 
telefoaem&s ó conferands®.

Si un abonado expidieas desde su do
micilio un telefonema, se le cargará en 
cuenta el Importe d© copla y conauooión. 
Para tener derecho á esta servicio, cada 
abonado depositará en la Central tetefé- 
nira respectiva la cantidad prudencial 
que juzgue oportuna, según el ¡servicio 
de €St  ̂ clase que mensualmente esftime 
necesario. Al oonaumirsa el depósito se 
avilará al abonado, suspendiéndose el 
servicio mientras no haga nuevo depó
sito. Estos depósitos se liquidarán s e n 
sualmente.

Art. 132. El abonado podrá pedir á su 
Gentrai que se le comunique á él mismo 
ó á otros abcn&dos determinadas ncti* 
oias ó aviso®. Para tener derecho á esta 
servido de encargos telefónicos, ae pa
gará ai concesionario del Centro telefó
nico la cantidad de tres pesetas mensua
les por unidad d© encargo diario.

Art. 133. Los despachos telegráficos 
que loa abonado® expidan desde su do
micilio, se transmitirán á la estación te
legráfica, que los reexoedirS, sujetándo» 
los á toám k s  formalidsidcs estsgbicddas 
para el servicio de Telégrafos.

A esta ©fecto toda central telefónica 
deberá estar ©niazada coa la eitadóa 
telegráfica de la mkma localidad.

P ira  facilitar ©ale servicio, estos tele
gramas se admitirán sin sellos, cargando 
su importe á la cuenta á-ú abonado, quien 
para obtener ©síos beneficios, dsberá ha
cer un depósito'en It canírsfel telefónica 
respectiva,, la qu© abonará sgmtnaímen
te á la ettiaoióíi telegráfica el impone de 
lo» telegramis expedidos en esta forma 
para qua ge adhieran á ellos los sellos 
respectivos.

Ái agotara© las cintidadas depositadas 
con este objeto por un abonado, se la 
participará suspendlé.nclos*e este servicio 
m ientos no reponga siu depósito.

A esto® dapóíitQ S  a© a p lic a rá n  !a® p re s  
cdpdoBea qíie eiítabjecsa ei artículo 180. 
imm ©i c»rao ck tclefonem.ais de abo- 
.tí rocíes.

Arí, 134. Los talegramsis recibidos en 
• ía t.gsacién talegráñci psra lo® afoonados 
sil Can tro t^fefó^ioo, q®a conten g*5u l t  in- 
dic3ioión «Td óteos», sie tr^.mmitkáu á 1.a 
6Bí®d5:a oeBtral telefénli^rá, qui^n co
munica t-á á ios df'jitinat&ricif, excepto en 
'^queOss eatsctoifc'S en qtse, ex isttedoen  
H otcina de Taiégrafos fíiBoloBaidos de 
TáiéfonosJ,. se encíirguen ññ dicho® des
pachos. La estación telegráfica remidrá 
ttm biéa por sus rapartidoroi?, á su desti
no, el telegrama originai recibido.

Art. 135. Ei oonceslonario percibirá 
de ios abonados, por este servicio, una 
sobretasa de 0,10 pesetas por cada deipa-
^uq é m i ^ m

por teléfono no excediendo da 50 pala* 
braia, y (i0 0,05 pfseta» más por cada 50 
p^kbras ó fracción da ellas de aumento#

L im m  particuhreg.
Art. 136. El canon a^ual que satisfarán

estas iÍ£ieas,por derechos d© regalía é ins
pección, será de clnoo pesetas por kiló
metro ó fracción, cualquiera que sea.
Estaciones particulares con servicio públieOt 

Art, 137. A las estaciones psrticularea 
con servicio público, las es aplicabla 
cuanto queda establecido en el artícu
lo 121 para lás provinciales, da cuya In
dole p&Fíioipan.

M.^drid, 20 Junio de 1914.—S. Guerra,
-- V ,

i inSTERiO DE fOMESTO
EXPOSICION 

SEÑOR: En cumplimiento de lo precep
tuado en el párrafo 4.® del artículo 52 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
déla  Hacienda pública de 1.° de Julio 
de 1911, se ha oído el dictamen del don- 
se jo de Estado acerca de la adquisidón 
por concurso da las tres grúas para el 
puerto de Alicante, á que se refiere el 
Real decreto de 7 de Febrero del corrien
te año.

Dicho Alto Cuerpo consultivo ha em i
tido su dictamen, manifestando procede 
la exención de las formalidades de su
basta para dicho suministro y la autori
zación para que se verifique el, corres
pondiente concurse; y cumplidos los trá
mite» legsles, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la sanción de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

I Madrid, 8 áe Julio de 1914.
SBÑOBs 1  

 ̂ , A L .E .R d e :V i.lf ,« .^
i Jarier ügart«.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministró de FomentOi 

y da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se exceptúa de las forma

lidades de subasta la adquisición de* tres 
grúas y su instalación en el puerto de 
Alisante.

Art. 2,® Sa autoriza ai Ministro de Fo
mento para verificar ei concurso da las 
obras con arreglo al proyecto y pliegos 
de condicionen aprobados.

Dado en Sun Ildefonso á ocho de Julio 
de mil catorce. -

ALFONSO. I
El M inistro  Ce Fom ento,  ,ij

Javier ügarte.

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza da In- 

gsniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda, por Jubilación 
de D. Jesús Martín Buikago; ápropUQáli 
49)®Íqj||tr9a9?Qffl«»Í0;



so
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en aeoengio de esoala, á D. Jnan de 
Aspinnzasr Urrutia, que está en aitnaeién 
de supernumerario.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio 
de mil novedentoB eatorce.

ALFONSO.
E l M inistro  de Fom ento,

Jaíier ligarte.

10 'Ju lio  Í 9 I 1 Oacéta 3e ffitaSriJ.«« Níínt. 191

E l M inistro  de Fom ento,

laviw: ügarte.

iXFONSO.

I de Míms, con oitegorfa da Jefa de Admt- I 
® nfstrsdón d© termm, por m m m ú  de don * 

Argento d© Odriozola, i  propuesta de! 
Ministro d© Fomanto,

Vengo m  nombrar para !a referida p!®" 
za, en sscenio da esoálts á D. Leopoldo 
Bároena j  Aznar.

Dado en IláBÍomo i  oebo da Ju 
lio da mil nóve«3i©ntoss eatoioe.

Eeanlfando Tacante una plaza da Ing©' 
niero Jefa de primera clase, del Cuerpo 
'de Minas, con categoría de Jefa d® Ad
ministración de segunda, por bailarsie en 
situación de snpemumerado D. Ju^n de 
Aspiunza; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la , referida 
plaza, en ascenso de escala, á D« A rm io  
de Odriozola j  Odriozols.

Dado en San IMefonso á ocho da Julio 
de mil noTeciento» catorae.

Resultando vacante una plaza d© Inge
niero Jefa de primera ciasa dai Cuerpo

931 M inistro  Ce Fom ento,
Javier Ufarte.

ALFONSO.

Eesultiaado vicant® una pla^i de Inge
niero Jefa da «segunda ola^e de! Cuerpo 
de Min^g, con categoría da Jefe de Ad- 
minislración da cuarta, por ascenso de 
D, Leopoldo Bárcens, á propuesta del Mi
nistro de Fomento,
. Vengo en nombrar para la referida 
pl^.za, ©n ascenso de ascals, á D. Manuel 
Oróstegui j  Belanzarán.

Dado en San Ildefonso á ocho da Ja«
lio de mil novecientos cttorce.

El M inistro  de Fom ento,
Javier ligarte.

ALFONSO.

■ EEALEB ÓRDENES 
Escmo. Sr.: Hallándose Justíñcado qu© 

los reclutas que figuran en M siguiejnt© 
relación, pertenecientes á io i  reemplii^ps 
que m  indican, ;están comprendidos an el 
artículo 175 de ley d© Esdútamiento 
de 11 de Julio d« 1885, modifi<mda por la  
da 21 de Agoito da 1896,

El Ee¥ (q, D. g,) ieh<t i?pervldo ái^poneF 
que se devueivaa i  interesados t a
1,500 pesatfss con q m  Be radimiercn' del 
servicio militar activo, segán cartas de 
pago expedidas en las-feafes.s,con ios ná- 
moros y por las Belegaaiones de Hacien
da que en la citada relación sé ©xpre- 
san, cantidad que percibirá el. Individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, segñn previene el 
.artículo 189 del Reglamento dictado par.a 
la ejecución d© dicha Ley.

De Eeal orden lo digo é V. E« p^rsi sii's 
©onooimiento y demás ©íectos. Dios gMsr- 
d© i  V. Ee muchos* Madrid, 3 ám 
Julio á@ lil4 .

ECHAGIÍE. 
Señor Otpitan genera! de la 4.* Raurión

MOMBBMM
ms BEOLUHAs

m.

José Pafgpey Carreras.........
Alberto López-Brea Iglesia.. 
José Moñés Sorra. .............

i
saB
I

1911
1911
1911

O Ü F O

PUEBLO

Barcelona...
Id em   .
S a r r ii ........

m o v m c u

Barcelona. 
I<lem. . . . .  
Idem . . . . .

m N A

Barcelona.
Id@m.......
Idem........

F I C H A  
n i  LA 

BBDISNCZÓI

28 Nov. 1911. 
30 Sepí. 1911.
29 ídem 1911.

NÚMERO
BB LAS CARTAS 

BB FAGO

127
161
224

PeSegaifüiíia'®®»

qus sxpiá$&mM 
l a s

Barc® lo
Idem.
Idem

: . : í

Exorno. Sr.: Halléndose justificado que 
los individuos que se relacionan á con
tinuación, parteneaieníes á los reempla
zos qua io indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El R kt (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á  loi interesados 
iM cantidades que Ingresaron para re
ducir ei tiempo de servicio en filas, según

cartas de pago expedidas en las fechas^
 ̂ con los números y por las Delegaciones 
j da Hacienda que en la citada relación so 
I expresan, como igualmente la suma que 
I debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
I individuo que hizo el depégito ó la per- 
I sona autorizada en-forma lega!, según 
I prwiene ei artículo 189 del Reglamen- 
; ío dictado para la ©jeoución de la ley 
i de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
I de 21 d© Agosto de 1896.

Eelamón qm se clic».

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 3 de 
Julio de 1914.

EOHAGÜ®.
Señores Oáipittises generales déla 1.% S.%

4.®, 6,® y 8.® Regiones.
Señores Intendente genera! militar é lu- 

teivantor general de fuerzas. , •

NOMBRES 
m  LOB RECLUTAS

Ricardo Orando Conde........
-Alfonso Farrairailo y Sierra. 
Gumersindo Harce Fernán

dez  ............................
Eladio Bagadiíi Bono .
Leopoldo Garrido 0>¿v®ro... 
Manuel Etioíoíii. ^ ^

• Srbsstíst.n . L -gü ía .. ,
, Juan Ficstzo Ramírez...........
Jv.aquín''Fólgu©ra Poa!. . .  . 
Arturo Marco F ern án icz ... 
Manuel Lousa Díaz.. . . . . . . .

Qi
B

1914
1914

P U N T O  
EM QUS FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid..........
ídem .............

Id®m.............
Guanea.........
Idem. . . . . . . .
Yiiiarrobleclo
V‘i-m ----- -
Tap B.ura'ik . . . .

.......
Eiordo»..«„. 
BMsbzos.......

Provincia,

Madrid.........
Idem .

Idem  .
Ooofíca-.. . . .
Id era..
- ;b'-rvr,-:e. . .

I ^......... ...
.Id. .-111............

íjc-iona... 
. . . .

Corai??.,....

ZONA

M adrid ......
Idem ,..........

Id em ...........
Cuenca.........
1-1 em............
Albacete----
.Lví3ÍB.. . . . . . .
Jdem.............
M«,iaró.........
B ilb a o .... . .
B etinzos.. . .

F E C H A  
Da LA 

OABTA DB PACO

30 Enero 1914. 
7 Febro. 1914

30 Enero 1914,
31 ídem  1914. 
14 Febro. 1914 
10 ídattí 19Í4. 
iO 1S14,
29 Dibre. 1913. 
12 Febro. 1914.
9 Enero 1914.

30 ídem. 1914.

HÚMERO 
do 

¡a carta 
de 

pago.

94
231

207
435
247
144
143
77

529
131
127

Delegación 
d e  H a c i e n d a  

que 
expidió 

la
earta de pago.

M adrid.., 
Idem.......

Id em .....
Cuenca...

. . .
Albŝ eetv©, 
ídr-m.. . . .  

-----

V is » ja . .
Coruña.«.

Suma 
que debe 

ser re inte* 
grada.

Pesetas.

1.000
1,000

1.000
500

1.000
500
500
51*0
500
BCfO
500
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. i l i m i  BE
EEAL ORDEN 

Iltmo. Sr.: Viiitos los expedientes pro
movidos por los Aynntsimientos da Ada- 
muz (Oérdobs), Riudoms (Tarrsgona), 
Buño! (Valencia); solidtnndo acogerse á 
loa beneficios de la disposición 8 * de la vi> 
jgente lejr de Presupuesto», por la que s@ 
autoriza ai Gobierno p^ra conoartir con 
dichas entidsides ©1 pssgo d© sus débitos 
al Tesoro en un plazo que no exceda de 
veinte años; y 

Considerando que las citadas Corpora
ciones mnniciptias han solicitado el Con
cierto dentro del plazo fijado en la re*

petida disposición 8.̂  especia!, y en la 
tramitación de ilos expedientes se han 
obiervado las prescripciones de la Real 
orden da 29 de Mayo último, exietiendOi 
por otra parle, perfecta conformidad en
tre la cifra de débitos por todos los con
ceptos que resulta de los libro» de las 
Oficinas Provinciales de Hacienda y la 
que reconocen la® Corporaciones muni
cipales,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
aprobar los Oondarlos solicitados por 
los referidos Af untamientos para el pago 
de sus descubiertos, por todos'conceptos, 
a! Tesoro, m  las condiciones que se de
terminan an e! adjunto ests^do, siendo 
de advertir que los mencionados Coii>

ciertos quedarán rescindidos desde e 
momento en que dichas entidades dejen 
de cumplir los compromisos contraídos 
no incluyendo en sus presupuestos pró
ximos y en los demás subsiguiente» al 
Oonoierto las cantidades precisas para 
el pago de la anualidad correspondiente, 
ó no haciendo efectivo el importe de 
cualquier trimestre de la misma, según 
se dispone en la regla 5.”* de la Real o r
den ya citada, sin perjuicio de cumplirse 
lo prevenido en la regla 6.® da dicha so
berana disposición.

Dios guarde á  V. I. mucho» año». Ma-̂  
drid, 26 ie  Junio de 1914.

BUGADEAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Esiaáo ú que se refiwe la anterior Eml oráen.

AYUNTAMIENTO

Adamnz, 
Riudoms 
Buñoi. . .

PROVINCIA

Córdoba..
Tarragona
Valencia..

IMPORTE
del

p r e s u p u e s t o  
de gastos.

Pesetas.

65.925,65
21.994,08
87.610,00

IMPORTE
TOTAL 

D E L  D É B I T O ,

Pesetas.

NÚMERO
de

años por que 
88 concede 

el concierto.

65.898,51
112105.93
89.246,50

19
20 
20

IMPORTE
de

cada anualidad* 

Pesetas.

8.468,34 
5.605 29 
4.462,30

ilíSTEM® BE IISTEÜCCIOS PiMCl.
I  l E M i S  AETES

KBALES ÓRDENES
En cumpHmionto á la Roal orden fe 

«ha de ayer qu^ reproducá la sentencia 
dictada por ©1 Tribunal Supremo el 16 
del corriente con motivo del pleito con
tencioso entablado por D. Dárío Ca- 
xamés,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á  bien 
disponer:

1.° Dejar sin efecto las Reales órde 
nc« de 21 d© Junio da 1913, nombrando 
Inspectores de Primera enseñanza de 
Oviedo á  D. Francisco Oarrillo y Guerre
ro, y de Salamanca á D. Luis Alvarez 
Santuliano.

2.® Que se repongan lo» expedientes 
del concurso de mórilós, motivo de dicha 
aentenda, al estado que tenían al formu
larse las propuestas por el Negociado y 
la Sección del Ministerio.

8.® Que los servicio» prestados por 
los Sres. Santullano y Carrillo én las pla< 
-aa» de Salamanca y Oviedo, respactiva- 
mente, con el sueldo de 5.000 pesetas, «e 
sumen á los que ya tenían en la catí^go- 
ría inmediata In te io r de 4.000 peseta», 
que es la que les corresponde por virtud 
de la precitada sentencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
an conocimiento y demá» efectos. Dios 
guarde á V. 1. mucho» año». Madrid, 26 
de Junio de 1914,]

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza,

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis- 
. pu^plq en In íteal de 81 de Enero

último, sobre la aplicación del crédito de
850.000 pesetas, para la i«stalación y sos» 
tenimianto da talleres en dsfarantes 0 «n- 
tros docentes, y del cual se destinan
250.000 para estis atendones en las Es
cuelas Industriales, d© Artes y Oficio» é 
Industriales y da Artes y Oficies,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que la mandonada cantidad de
250.000 pomtm  s® dislKÍbu|sn-©n la  si
guiente forma:

• Escmím IndmMaUs.
A la da Tarrasa, 15.000 pesetas.
A la d© Viilanueva y Gelírú, 10.000.
A la de Las Palmas (OiínariaB), 8.000,
A ia de Santander, 8.000.
A la de Madrid, 15.000.
A la de Valencia, 10.000.
A la da Oarlagena, 2.000.
A la de Linares, 5,000,
A la de VIgo, 9.000.
A la de Gijón, 4.000.
A la de Béjar, 9.000.
A la de Alcoy, 4.000.

Escuelas de Aries y OfícioSt 
A la de Santa Cruz d© Tenerife, 10.000 

pesetas.
A la de Valencia, 6.000.
A la de Málaga, 15.000.
A la de Oviedo, 4.000.
A la de Palma de Mailorca, 2,000.
A la (1© Madrid, 10.000.
A la d© Toledo, 8.000.
A la de Córdoba, 10.000.
A la d© Barcelona, 10.000.
A la da Ciudad Resíi. 2.000.
A íñ ñú AJgedrm:, 2.000.
A la de Coruña, 2.000.
A la de Lanzarote, 1.000.
A la do Almería, S.OOQ̂

A la de Grabada, 5.000.
A la de Basza, 2.000.
A la de Jerez de la Frontera, 4.000.
A la de Santiago, 2.000.

Escuelas Indusinales y de Aries y Oficios.
A la de Sevilla, 5.000 peseta»,
A la de Zaragozs, 10.000.
A â de Valladolid, 12.000.
A la de Cádiz, 5.000.
A la de Logroño, 8000.
A la Escuela del Hogar y Profesionfl 

de la Mujer, 12.000.
A la Escuela de Cerámica Artíftiíi|i, 

8.000.
Total, 247.000 pesetsis.
2.° Que por los Diresíorea ó Comisa

rios decios mencionado» Centro» se for
mulen y remitan á Ministerio antes 
del día 31 de lo» corriente» presupuestos 
detallados dei n^aterkl que consideren 
más necesario para oompMar los talle
res que tienen ©stablecidos, teniendo pai^a 
ello ®n cuenta la cantidad que se les asig
na y que de ella han de satisfacerse las 
atenoionei del personal que se nombre 
para regir ios que carezean ds é¡.

8.® Que una vez recibidí^s dichos pre
supuestos en míe MIntiterio, se remitau 
a! Ins-tituto de Material Científico, pa^a 
que, previo examen  ̂de loa mismo»,^  ̂in 
forme respecto á ai .prp^ede. la aprbt^ii- 
ciótt de la Superioridad, sip <5tuyo requi
sito no podrá ser librada cantidad alia- 
na da las concedidas.

4.® Para regir los tálleres :qu©,^^ 
actualidad no cuenten con pei’spnal, se* 
rán nombrado^^ los Maestros y AyudAai t̂oa 

. que. smn preeliges, según la • importi^^ncia 
de-aquébos, debiendo percibir anu^lmsn- 
te an concept.j de jornal©©.y como máxi
mum, 2.(100 peiiefeg pu  y  .leQíW



10 Julio 1912 ( J a c e t a  d é  iS Ia d r íd . —  N S n s .  1 9 1

Io« segUBdloe, em  o®rg© á ím  cantidade# 
sidas á cada Eíífcueia psra !a írsíü- 

Iftoió® y sostenimieuto d© los refarijos 
talíerí^í?,

i  ® Poy I# que respe^ita i  Im  Ea«ueli« 
ds Art^» y Ofiok» de Oérdoba y Málaga 
ie haoa constar que ¡as cantidades que se 
OOBoed'sn § cada a ia  d© ellaa, hau da 
aplicarse no sólo i  i$s atenciones de loa 
talleres que hdf tienen establecidos, aino 
también á la emmíéñ ie i de «Laborea en 
cueros» m  ¡a primera, y del áe «Apare- 
jsdorifig» an la iogunda, p tr t  los cuales 
«e farm ulart por ios respeoílvoi Directo
res» y con independencia de ios que se 
refiere el númaro 2 ° el presupuesto del 
material correspondiente.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su concoimiento y demás efectos. Dios 
guerde á V. I. mucho» años. Madrid, 1*® 
de Julio de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario d© esto Ministerio.

Sr.: Yislas las instancias cleya* 
da» con motivo del oonoarso de mérito» 
resuelto en el mas de Julio d@ 1913, y que 
ha de resolverse de nuevo por virtud de 
la Real orden de 26 de Junio último, dic
tada en cumplimiento da la sentencia del 
Tribunal Supremo de 16 dal mismo mes 
y año,

S. M. el Ee7 (q. D. g.), de acuerdo con
la propuesta d© la laspeocióa general da 
Primera eaieñanzi, ha tenido á bien nom 
brar, por oonísurso de mérito, para la pla- 
z% de Inspector da Primera enseñanza da 
la provincia de Saltfiancs, con el sueldo 
de 5,000 peseta®, á D. Manuel Martin Oha« 
o6n, al que debará cxpeáirsa ©1 oportuno 
titulo administrativo.

De Real orden So digo i  T. I. par» su 
conocimiento y damás efectos. Dios guar
de á V. I. muehos año^. MaMd, 3 de 
Julio da 1914,

BSEGAMIN. 
Señor Director general de Primara ense- 

ñMza.

limo. Sr,; Valíante por ascenso de den 
Maíinel Martín Obasén la plaza de lag- 
pcotor de Primera ©nseñMs de la pro
vincia ds? Toledo,

S. M. el R e y  (q, D. g ), de acuerdo con 
la propuesta de la lespacción genera! de 
Primera enseñanza, ht, tenido á bien nom
brar para dicha pUza á D, Luis Alvarez 
Santullano, coa al sualdo de 4.000 pe
setas.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y ásmá» efecíof. Dios guar
de á V. I. mucho» años. Madrid, 3 de 
Julio de 1914.

REEGAMIN. 
Señor Director general de Primera anae 

fianza.

limo. Sr.: Vistas las instancias elevf- 
das con motivo del concurso de mérito» 
resuelto en Julio de 1913, y que ha;,de re- 
M tww d« 9U0VQ por virtud de lu Iteal

orden de 26 d© Juriio último, dictada en 
cumplimiento de la sentencia del Td'te" 
nai Supremo de 16 de! mismr? mes y año, 

B. M. el Rey (q. D. g.), i©  acuerdo con 
la propU€ssta de la Icspí^ocién Genera! de 
Primera enseñanza, M  tenido á bien nom
brar por concurso d© méritoo para la pla
za d© lujpeclor de primera engeñanza d© 
Oviedo, con ai iu«¡ldo de 5.000 peseíis, á 
D. Francissco OarriUo Guerrero, al que 
deberá expedirse el oportuno título ad
ministrativo.

De Real orden lo digo á V. I, pñm  su 
eonocimianto y demás efec!® .̂ Dios guar
de á V. I. muoho® tñoi. Misdrid, 4 de 
Julio de 1914,

BERGAMIN 
Señor Director general da Primera ense

ñanza.

UiiMlSÍSACSi' SHTEtí
M 'tjiSTEH iO  DE HACIEiSÜ»

Bli^eñCtésa die In  Bem dfl
W €Ím&em  

Edación áe aedarmiomn d§ d$recJi08 
pmims hñáim por ests GmirOt duraniñ 
iu segunda Qmñcena Junio de 1914,

■;v._ Peneta».

BISTF1 I0 11 WliSTIÍ

REAL ORDEÑ 
Visto el escrito» del Presidenta de la 

Cámara oficial da Oomemo da Paleacia» 
fecha 15 de Majo állimo, poniendo en 
oauooimknío da ese Can tro directivo que 
la Compañía Panluiuitr de Teléfonos 
que explota ©1 ssarvlaio urbano da aquella 
capital no coBsld^ra á la Corporación re
clamante como dapendients del Estado, á 
los efectos de la rebaja dal 40 por 100 en 
las tarifas de abono que ©stablsce p^rt 
aquéllas el Raglamento da T?íléfô io?̂ : 

Oonsidaraaáo qsi6 la ley de Basci da 
29 de Junio de 1911 tuvo por finalidad el 
convertir Im  C'^maras da Comercio en 
Cuerpos cousultivos da la Administra
ción, bajo la inmediata dapoadancia de 
este Ministerio, imponiendo á aquellos 
organismos servicios y obllgtcionas in
eludibles en relación con ios dklintos 
raoioa que casa b.5.jo su aisfera de scaión: 

Considerando qua en &tendóa á ©sí© 
carácter se concedió á Im Clmara^ la fa
cultad de dirigirga de oficio y mn el em
pleo de Timbre y fcírmtl.idt(!es que al 
público se exigen, lo cual revela que di 
chas Corpofíttdoaeií bou m  ia actualidad 
verdaderos Cantras dependiente® dal E s
tado, de ©xiBtenda forzosa en Im  capita
les de provincia:

Considerando que en alensiónal csrác- 
ter oñdal que ogíantM se ha concedido 
á diohos organismos franquicia pastal 
para sus comuniosclonei oñaialap,

S. M, el Rey (q. D. g.) m  ha servido 
disposser, con o tó c k r  general, que las 
Cámaras ofldtles da Comercio, Industria 
y Navegación tienen ©I carácter d© de* 
pandencias da la Administración análo
gas i  ios restantes Cuerpos consultivos, y 
en oonseoEoack derecho á las rebajas y 
beneficios que establece el artículo 85 del 
vigente Reglamento da Teléfonos.

Dios guarda á ¥. I. miachoa añoií. Mi- 
ddd, 7 dfí Julio da 1914.

UGAETB. 
Señor Director general de Comercio,
 ̂ d m tr ia  y  T r ib ijo .

JüBiLAOIONBaí 
D. Alfreif? Ma^sa y Navarro,

Mí?.‘g!Sítrad.(t? que faó del Tri- 
buBi.al Supremo. Se i.a declara 
con deraoho ai haber pasivo 
anual de 10.000 pesetas, má
ximum q m  autoriza la dispo
sición 15 de la ley da PresU'
puestos de 1885................... ..

D. Juan Girofa del OBStiho, Ins» 
peotor gecieral del Cuerpo do 
Mifí-ffls, Sa le declara con de- 

, racho al hstb'jr pasivo anu îii 
do 8.000 pesííta^, cussitro quin
to» de lO OOli............... .

D. Manuel j  Tarancón,
laspmtar áeí Cuerpo de Talé- 
grafos. S© le d^^dara con de- 
r©cbo a! h tb fr  pasivo anual 
d© 7.500 pessaíiaf, cui&tro quin
tos de 8.750..............................

D, Federico Komsña España, 
Jefa da Admioí.^tradón da 
íí^rcers claise dm Omrpo de 
Correos. Sa le declai-fá con de
recho a! haber gadvú anua! 
áe 6.000 c u a tro  qu in»
tos de 7.500 ................... ............

D. MíííqumI Aríacho Pino, Jefe 
de N̂ i£‘oí5iíírlo primera, da-* 
se del Cuerpo de Oorra^is. Sa 
I© daidara con áeretjho 
haber p^ávo a n m lá e  4,800 
o#̂ ĝ )ía», cuat'í'o quintos' d©
6,000  

D. Josi Pérez Viliafriínaís, Ofi
cial de primera clasa da Hc- 

■ ©ianda póblios. Sa la áeamra 
con derecho habar pasivo 
anua! d© 2.100 pmetm, tres
quintos d a 3.500................. ..

D. Ildefonso Oarrate Dí̂ sz, Por- 
lero Sfigíindo da Direaeién 
Gsní^rii áe Correos y Taiégra- 
fas. Se le deakrj^ con derecho 
al haber pmwo snusí áe 1,600 
vmetm, cuatro qumtos á e
2,000.  . . . . . . .

D. Viísanta Martínez Bsitrán, 
Sargento Ctxer̂ »a da Se- 
gaidáifed. Sa la dadora con. de
recho ai h^fcer ¡xsigivo anual 
de 600 pesúUíi’, qu^ntoB áe
1,500 .....................................

10.000,00

8.000,00

7.500,00

6.000,00

4.800,00

2.100,00

1.600,00

600,00
Importan las jubilafjimW, . • 40.600,00

PENSIONES VÍTAUOIAS 
DEL TESOKO

Pqíorass Jimeno Vargas, viu
da, huérli^iia da D. Eugenio, , 
Redactor primero. J e f a  da 
Admin!ístr.fción da primera 
eUm  que fuá del Bimio áe 
Smioms d6.i Ooísgpem d© los 
Díputidog. Se la deatera con 
derecho i  M  pauifón vitíníioia 
del Tesoro áe 2.500 pesetiis
anuales. . . . .  ............... ........... 2.509,00

María dí:?l Russirio Mendo y 
Tortombal da Kaui^utt, huér- 
f^nñ de Dr Manuel, F Im I que 
fu i de Ao.di«ráCÍt de Bur
go,% 8a la ñmUm  .-sí̂ n derecho 
^ k  ¥i|il|cig Sfl
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soro d© 2,125 pe!̂ etaí§ anua
les...............     2.125j00

D.‘ M®rí  ̂del Amps^ro Mmñozñ 
y  Bametetiij viudi^, huérfana 
de D. JU.ÜB Antonio, Mugis- 
trado que fué. Se la declara 
con derecho á la prnsióm vi* 
taiiaia de! Teroro de 2.125 pe-
ietas anuales.   .........  2.125,00

D. Victoriano Pal»¡oiois y Oapi 
II», obrero de las Mím s  de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pendón vital id  a 
del Tesoro da 414 pesetas
a n u a k s .. .. .............................. 414,00

D. Fernando Molina y Amarillo, 
obrero de Its Minas de Al
madén. Se !e deQiara con de
recho i  la pensión anual de 
414 pesetas....................   414,00

Importan las pmsioms déi 
Tesoro...  .............  7.57800

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.* María de It Concepción Del

gado y Gómez Nadales, viuda 
de D. Miguel López de Bargas 
y Merino, Magistrado que fué 
de 1» Audiencia da Vallado- 
lid, jubilado. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío da Ministerfoi d e .. 1.250,00 

D.* María Joseíi, D.® María de 
las Angustia» y D.® María de 
las Ermitas González Moreira, 
Jhuérfanas de D. Benito, Avu- 
Aante primero de Montes, Ofl- 
ciai de Administración de p ri
mera clase, Jubilado. S@ las 
declara «on derecho á la pt^a- 
filón de Montepío de Ministe
rios de..............................   1.000,00

D * Victodana Villaseca Arco®, 
viuda de D. Francisco Cuesta 
Barreiro, Celador de Galería 
que fué dei S&nado. Se la de
clara con derecho á la pen»iéu 
de Montdpío de Ministerios
d e . . . .......................   750,00

D.® Olara Pérez de lo» Cebos y 
Portillo, viuda de D. Antonio 
Faisán y Lorenzo, Ingeniero 
Jefe de primera olas© de Mon
tes, Jefe de Administración 
de segunda clase. S© la deala 
Tacón derecho á la psnsión 
de Montepío de Ministerios
de.....................    2.*000,00

D.® Rosa Blanco Belenguer, 
huérfana de D. Manuel, Ma 
gistrado qu© fué d© la Audien
cia Territorial de Bircsiona, 
jubilado. Se la declara con de
recho á la  pensión de Monte
pío de Ministerios de . . . . . . .  • 1.250,00

D.® Concepción Llsguno f  Pas
cua, huérfana da D. Antonio,
Jefe de Administración de 
cuarta clase de Hacienda. Sa 
la declara con deracho á suce
der á su madre, D.® Rosario 
de la Pascua y Mata, en el 
percibo d® la pensión de Mon
tepío de Qñoinas ........ 1.250,00

D,® .Adela Bassgoitia y Valdis, 
viuda de D. Antonio García 
López, Jefe de Administra
ción de terebra clase de Adua
nas. Se la declara con derecho 
i  la petaslón de Montepío de
Oficinas de.<. #  ̂  .................  1.500,00

D.® Paulina Guardado López, 
viuda de D« Julio Qair#f §?* 
cades, Oatedrátioc númerarip 
del Instituto do @9 M

Pesetas.

declara con derecho á ¡a pen
sión de Montepío da Ofici-
n is d e ......................................  825,09

D.* Juana Pérez Sola, viuda de 
D. Julián Jiménez SevlK â,
Profesor numerarlo do la E«- 
mwla Superior Normti de 
Ma«^4ros á© Murcia. Se Is d©« 
ciara con dí̂ r̂echo & la pen
sión de Montépío Oñei«
«̂Ibíhs de.................. . 875 00

D.® VicaBtm Foích f  
viuda, huérfana de D. Juan, 
Catddrltico de ia Físoiaiíiicl de 
Farmacia de Saatisgo. Se la 
declara con derecho á gsfer r® 
hibüitada en la pensión da 
Montepío de Oficlucs de. . • ..  750,00

D.® Enriqueta Urias j  Morán, 
huérfana, de D. E^fa^i, Ofi
cial di? qulsíía clase de H^-cien- 
tía. Sa la declara con derecho 
á la pí^nsión de Montepío de
Oficinas de................   375,00

D.‘ Adela Tato j  Rodríguez, 
viuda de D. jOTÓnImo Aapta- 
BU y Alvarez, Oficial ti îrcero 
jubilado que fuá da Hacien
da. Sa !&■ declara con úiiTájalio 
á la pensión da Montepío de
Ofialisas de  .........   625,00

D.® Dolores Granados y Osm- 
pos, viuda de D. Pedro Anto
nio Sánchas Malo de Sos H e
rreros,' Jefe de Negociado da 
segunda cltsa de Hacienda, 
jubilsdo. Se la declara con 
derecho á \n pensión de Mon
tepío de Oficinas de.. . . . . . . . .  1.125,00

D.® Áoícnia Mt? jsrrés Robléis, 
huérfana de D. Antonio, Ofi- . 
oial segundo qu .̂ fué de Ha
cienda. So M declara .̂?on 
recsho á suoeder á m  señora 
madre D.® Franolgíca' Robles 
y Ortega, m  el di*frute de ía 
pocidoñ de Montepío de Ofici
nas d e .  ........ .. 750,00

D.® Manuela Gómez Gonzil^z, 
viuda de D. Gr^^godo MoriHo 
Oarmona, Ofidsl em ito  que 
fo,é del Ministerio de la Go 
barnscié'o, Ba decj^xa con 
deracho á It p0r4íJ.óm d î '̂Mon’ 
tepío de Oficinas d e .. . . . . . . .  500,00

Oandelaria Fernández Or- 
diñola, viud^ de D. José Mg*  ̂
ría Oorbí y Escolino, Oficial 
cuarto de Hacienda. Sa la de 
cl^ra con derecho á la pen
sión da Montepío da Ofici
nas de  ...........   500,00

D.® Angela Oppelt Síbz, viuda 
de D. Laopoldo Efcat y  Mar
tínez, Oficial án i6guurí.a, cia
se de Hacienda. Se Sf dpclísra 
con derecho á Iñ pe-r>sién de 
Montepío de Oficlhífa d e .. . . .  750,00

D.® Mfttiida Sánchez Paradas, 
viuda de D, Joi?é '^aí y ■
Carrera, Oficial d© primera
Clase de Htcienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de OflDi
nas d e . . .........  .................... 750,00

D,® Lorenza Fernández Santo», 
viuda de D. Híiarlp JJarrero 
Quiñones, Oficial de quinta 
clase que fué de Hacienda. Sa 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas d e . . .  ............   875,00

D.® María de la Paz Aguado y 
Araque, viuda d© D. Hipólito j
p^dyp Tlmé^mQ f  ^

PMetaSri
Navarro, Oficial primero que 
fué del Quarpode TelégrafoB.
Ss la d@olara con derecho ñ la 
pensión de Montepío de Co
rreos de...............................

D.® Basiliaa Francisca Bermú- 
d^z y González, viudss de don 
Nicolás Blas Pinos y Milara, 
operario de las mlm^s de Al
madén. Se la áeeUm  con áe- 
rp-íCho á  la pivn«iÓn de Monte
pío de Almacén d e ,...............

D.® Francisca P^ulá y D.® Pau- 
■ - Ja, Fáííiaía Márquez y  Bái3r.hrZ ' 

Moreno, huéríánaa á& D. Ah- 
tOBÍo, operarjio de Iss Juinas 
de Almadén. Se las declara 
con derecho á  la pensión de- 
Móutepío de Almadén d e . . .,  

D.® Lfona Modesta Godoy Mon
te», viuda de D. Evaristo Mau
ricio Francisco García Nava
rro, operarlo do las minas de 
Almadén. So la declara con 
derecho é la pensión de Mon
tepío de Almadén de. . . . . . . .

D.® Luciana Megí#s y Andújar, 
viuda de D. Regino López 
Gil, operario da las Minas de 
Almadén. Se Ja declara con 
darecho á la pensión del Mon
tepío de Almadén d e . ....... .

D.® Ev&rista Merceáes García 
Amador y Vizcarro, viuda de 
D. Polonio Antonio Fernán^ 
dez Ruiz, operario de las Mi
nas de Almadén. Se la decla
ra con derecho á la peniión 
d6 Montepío de Almadén da . 

D.® lídftfonsa y D.® Leandra Vi
sitación Aceboio y Fuentes, 
huérfuna» de D. Prudencio, 
operario de las Minas de Al- 
madéo. Se la») declara con de
recho á la pendón de! Montea 
pío de Almadén d a . . . 

D.® Jaaua Lópaa d© Zuszo y Or- 
íiz de Eohevatríií, huérfana 
d© D. Alejo, Médico fisüeai/áo 
de fiebre tifoidea ©n Pí-iña^e* 
n ad a  (Alava) m  el año 1869. 
8© Sa declara con derecho á 
socedar á tu D,® Gu-
mersinda Ortiz de Echevarría 
y  Díaz de Duraba, en el dis<̂  
frute d© la pensión remune
ratoria de .

D.® M^ría de la EncarBación 
Jiménez Cabrera, viuda de 
Lisardo Jiménez Díaz, Oficial 
«agondo que faé d© Hî ciiani â,, 
Se la declara con derecho i  lâ  
pensión de Montepío de Ofiv 
cmas díí,

D.® Juana Lacost© y BcfBn.etón, 
vjudft de D. Jossquín Fernán
dez Fernán dea y Hermosa 
Martínez, Jiífe de N^goaiado 
ÚB primera cSsse del Tribu-^ 
nal de Cuenta» del Reino. 
la declara con derecho á l«t 
pensión del Montepío de Ofi
cinas de. . . . . . . .  ao»

D.® Anguillas E.ma Farnández, 
viuda de D. Joaquín üle^ia, 
Oficial de quinta clase que 
fué da Hacienda. Sa la decían 
ra con derecho á  Sa penaiii^ 
del Montepío de Ofidiuas  ̂dau 

D.® María Luisa Trabado y Rufii 
Castellano», vludh 0 |e . 
ment^ Rodríguez d^ í»
jr dq U Barrer»,Oficial segun
dó que fu i de C4jrreofi. Sa íá 

con ^

950,00

375 00

375,00

375,00

13812

182,50

375,00

750,00

750-00

1.125,00

$75,00

-y?
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Pefletai}.

ftión dfí Montepío de Correos
d e  .............................  950,60

D.® Emüia Sebastián f  Santafé,;. 
viuda d© D, Aguitín Maños 
Orduña, Ofloial da tareera 
olsse que faó del Cuerpo do 
Correos. Se la deelara oon de  ̂
raeho á la pensión da Monte
pío de Correos de................... 750j00

D.*̂  Carmen Garefa Oiría, huér
fana de D. Antonio García Hi
dalgo, Oñoial segundo de la 
Fábrica de Tabacos de Méiiie 
(Filipinas). Se la declara oon 
derecho á la pensión de Mon» 
tepío de Oficinas de . . . . . . . . .  750,00

Imporimm Ims i^ensioms de 
Moniepio. ................. 25.420,62

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D."* Adela Fernández Peso, viu

da de D. Ramón Igual Larrea, 
Subjefe de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones. S® Ja 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, a! 
respecto de 3.000 p e s e t a s
anuales,..................................

D.®* María Fernández Chanda- 
reas, viuda de D. Frandsoo 
Mosquera Rodríguez, Capataz 
segundo dei Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara oon de
recho á dos mesadas de su- 
pervivenoia, ai respecto de pe- 
setas 1.250 anuales.. . . . . . . .

D.^ Ana María Plata, viuda de 
D. Francisco López Alonso, 
Peón caminero de las carre^ 
teras del Estado. Se la decía * 
ra con derecho á dos masadag 
de supervivenois, al respecto 
de 730 pesetas anuales . . . . . .

D.® Raimunda González Bel« 
trán, viuda de D. Primitivo 
Sánchez Leño, aspirante á 
Guardia segundo del Cuerpo 
de Seguridad. Se la declara 
oon derecho á dos mesadas da 
supervivencia, al respecto de
1.060 pisetts anuales,  ........

D.® Esperanza Rodríguez Alva- 
rez, viuda da D. Enrique Mo
reno López, Vigilante de ■ p ri
mara ©lase, del Ouerpo de P ri
siones. Se la declara con de« 
recho á ios mesadas de su
pervivencia, al reipectO' de
1.250 pesetti an u tlas .. . . . . . .

D..*̂ 8everiana Higuera Sastre, ^
viuda de D. Alfreiio Fuen tea 
Oajide, Vigilante de primera 
oíase dei Cuerpo'. de Prislo- 

. neB.'Se l i  declara con dere
cho á dos mesadas de aupar- 
vivencia, al respecto de 1.250 
pase tas anuales.  ̂ .

D» Manuel, B. Pedro, D., Luis 
y D.® María Redondo Pérez, 
huérfanos de B. Manuel Ra- 

. dondo Qüirce,' Vigilante de 
primera clase, de!' Ouerpo de 
Vigilancia, Se les declara con 
derecho i  dos meiadas deau- 
pervivenclai al respecto de
1.250 pesetas anuales.

B.® Angela Pérez Galán, viuda 
da B. Sevariano Revuelta Ló
pez,  Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad. So la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
al respecto de 14100 pesetas 
anuales.#..........

500,00

208,32

121,66

166,66

208,82

208.82

Pe«etajs.

B.® M^nu^la Dofeao Cala, viuda 
de B, Miguel MauiiOa,

 ̂ Portero de I® Audiencia Te»
rdíorial de Zaragoza, Sa la 
declara con dareeho i  dos ma
sadas d© güupervivencla, al 
respecto de 1.000 pesetas anua
les ...................................  166,66

B.® Teresa Tds Vils, viuda de 
B. Luis Bielsa Oabalios, Jéfa 

: de Prisión do tercera cistwa
; del Ouerpo de Prisión©^. Se
; la declara con derecho á dos
' mesadas de supervivencia,

al respecto da 1.500 pssstas
anuales. ...........   250.00

B.* Magdalena Gutiérrez d@ Pe
dro, huérfana de O. Juan Gu- 

¡ tlérrez Cor ra les ,  Vigilante
' que fué de primera clase dei

Ouerpo de Prisiones en Sa
lamanca. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respasto do
1.250 pesetas anuales.............  208,32

B.* María de la Paz Martín Gon
zález, viuda de B; Calixto 
Alonso Suárez, Oelador del 
Museo de Pinturas y Escultu
ra. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese»
tas anuales.. ..........   208,82

B.* Alfonsa Nievei Laguía, viu
da de B. Pedro Eequena Mar
tínez, Oelador de Telégrafo®.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 1.000 pesetas
anuales..  ................. 166,66

B.*’ Florentina Oasaló Vaquero, 
viuda de B. Bametrio Labor- 
da López, Peón caminero de 
las carretarss del Estado. Sa 
la declara con darechci á dos 
mesadas de aupervivenoia, al ■ 
respecto de 730 pesetas anua
les..............   121,66

B.® Boiores Valero Navarro, viu
da de B. Macario García Obe- 
}«ro , Guardia segundo del 
Ouerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.125 pesetas anua
les.................    187,50

B-® Teodosiá Osorio Muñoz Ot- 
miicho, viuda de B. Juan Ca
brera y Lozano, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas d© supervivencia, ai ras- 
pecto de 2.000 pesetas anuales. 833,32

208,32

Imporían las me$adas áe su 
peruitímcia por una sola 
v e z . . . , , . . ................   3.430,70

RESUMEN
Importan las Jubilaciones.. . . .  40.600,00
Idem id. del Tesoro................... 7 578,00
Idem id. dei Montepío.. . . . . . . .  25.420,62
Idem id. mesadas de supervi

vencia... . • .........................   3.430,70
Total..............   77.029,32

Madrid, 3 de Julio de 1 9 1 4 . Carlos
Vergara.

166,66

l> iv e€ c ié ii GeiseESiI 
de  lo  Com teM cioso d e l JEstado.
Visto e! expíidient© incoado i  nombro 

d© la fundsicíóíi iisstitufda en Cádiz por 
D.® Antonia Eulalia y B.® María de Paula 
Fernández Brecados, solicitando se la 
declara exenta dei impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

1.*̂ Una oeriiflcadóii expedida por el 
Secretario de ia Junta provincial de Be
neficencia de Cádiz, que contiene particu
lares del testamento otorgado el día 2 de 
Mavo de 1785 por B.® Antonia Eulalia y 
B.® María de Paula Fernández Brecedos, 
ante el Notario de dicha ciudad B. Juan 
Zembrano, por el que fundaron una obra 
pía, nombraron Patronos perpetuos al 
Baán y Cabildo d© la Santa Iglesia Cato» 
dral de Ja misma, disponiendo que ©1 ca-

I pital de la fundación se destinase á dotar 
una Escuela pía da niñas, con prefaren- 
oia pobres, m  la villa de Puerto R e a lg  
ordenando se acogiesen en ella las huér
fanas y desamparadas, para que no se 
perdieran, vistiéndolas cuando los pro
ductos de los bienes de la obra pía lo 
permitiesen, consignando que la Escue
la, en la que se había de enseñar á las 
niñas á leer, escribir y todas las labores 
propias de su sexo, se estableciera en la 
casa que se determinaba, y disponiendo 
B.® María Paula en el codicilo otorgado 
en 4 de Septiembre de 1795, del que tam 
bién se insertan particulares en la certi
ficación, que oon cargo á las rentas de la 
obra pía s© oelabraran tres misas canta
das todos los años.

2.° Otra cerliñcaeión librada por el 
mismo funcionario que la anterior, que 
contiene una copla de la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación, 
por la que se clasificó como de beneficen
cia par licular á la fundación de que se 
trata, consignándose en ella como cargas 
perpetuas de la misma, además de la do
tación para la Escuela y para el pago de 
las tres misas cantadas, 1.350 rezadas, 
anuales, con el estipendio de cuatro rea
les cada una, y

3.® Una relación de los bienes que 
oontituyen el capital de la Obra pía:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9. ,̂ del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conformo oon el artículo 4.® de 
la ley de 29 de BIciembre de 1910, decla
ra exentas dei impuesto sobre los bienes 
dalas personas jurídicas las institucio
nes de beneficencia gratuita, mediante 
declaración especial en cada caso, previa 
la presentación de los documentos en la 
misma disposición determinados: 

Oonsiderando que la ley de 24 da Bi- 
oiembre de 1912, en au artículo l.®, apar
tado F, concede exención para los bienes 
que de una manera directa é inmediata, 
sin interposición de personas, se hallan 
afectos ó adscritos á un objeto benéfico 
da los enumerados en el artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Ocnsiderando que en uno y otro caso 
de exención se encuentra comprendida la 
Obra pía instituida en OIdIz por B.® An
tonia Eulalia y B.® María Paula Fernán
dez Brecedos, que además de haber pre
sentado los documentos exigidos por la 
prescripción reglamentaria citada, cons
tituye una verdadera fundación caracte
rizada, como todas las de su índole, por 
la adscripción directa de los bienes al fin, 
el cual es exclusivamente benéfico, ya 
que las Escuelas son objeto de mención 
expresa en el artículo 2.* del Real decre
to de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que la exención no eá



t e t a  l í  m

nplictble i  km h'ienm detlrítailoi i l  pago 
da Im mism q^& Im íaitát&áorm  ̂oráenm  | 
sé cselebreu f  pigmea el ©stipeadio co-. ' 
riispoMáienta, con mego i  Im  ren iti del 
c ip itii de la Obíra pi’ü, por ao temar 
ráster benéfico, ©a raaóa i  bo estar ooín- 
premdidta en miisgEno de los eíasog de 
exención dackmdoig mi liais disposicioEes 
iégálei dictada® m  la materia; y

OoEsidersiEidp que á cbIo Centro direc
tivo!© €§iti atnbmMa eompstencia para 
resolver en ©I, expedienta, por dalegs -̂ 
ción del Mimisferio, eonform® á la Real 
orden de 21 da Ootnbra último;

Etía Dirección Genarti ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre los 
blem,s da iaa personíis jurídicas i  la obra 
pía establecida en Cádiz por D ® Antonia 
Eulalia f  D.* María Paula Fernández Bre • 
cedos, debiendo entenderse concedida la 
axcMción no sólo con arreglo á la ley d© 
29 d© BMembr© d© 1910„ Bino también 
conforma á la da 24 d© Igusi mes dil año 
1912j con excepción de la paste ele los 
bienes fundacionales cuyos produsto^, 
según la voluntad d© las fundadoras, i© 
desün&n al pago d©l estipendio por las 
mi^as que ordenaron s© celebren.

Dios guarde á V. S. muchos años. Mâ  
drid, 11 de Mayo de l914.==Ei Director 
general, Antonio Ficla'lgo.
Señor Delegado de Hacienda en Oádiz.

10 J u l io  r o r i d s
'í{>ixá»í‘iA -iOCU

jruiiata d[e itss olbli-
t ra c io n e s  p r e c e d e n te s  171- 
t r a m a r ,

m cnm A M á
Habiéndose.padecido, por esta Sscrata* 

rf& un error de cüpia al consfguar el pri
mer ap@Uido del mfmñot; número 23 de 
la raladón número 9.890, publictda ©n la 
G a c eta  d© 11 de Enero d© 1914, sa  recti 
ñm  por el presente á fin de qu© m  en
tienda publicado á nombre de Juüin Mor- 
cilio Rodríguez, ®n vez de Ju©n Momilo 
Rodríguez, como ^ p m m  publicado,'
' Lo que m  publica ©la lit G acetadu Ma 

drid á los efectos oportunos.
Madrid, 9 d© Julio d© 1914.=E1 Secre

tario, Ricardo Císneros.=V.® B.®: Ki Pre
sidente, M. Ordóñez.

S^iS l̂STERIO DE ISTRÜCCiÓf^ PÜBUGA 
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r io .
Bxeino. Sr.: D© conformidad con lo In

formado por 1̂  Comisión permanente del 
Consejo de su digna presidencia,

8. M. elRey (q, D.g.) ia ha iervido deifss- 
las protestas formuladas por doña 

Ma¿ la Elena Camarón y D, Manuel Ha- 
míre^ f  Ibáñez, contra el nombramiento 
de Prí í  m m  de entrada de Dibujo geo- 
m é t r í , Dibujo artístico, Modelado, Oom- 
posioión.decorativa é Hlaitoria de Jas Ar
tes 4 e0orativas, de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, hecho en vir
tud de concurso á favor i© D.* Ana Ma
ría Gályez y Armengaud, porquf la Real 
orden d© 23 de Marzo próximo pasado 
qua Iq-iñotivó,. fea capsado estado y  sólo 
puede ser iinpugnadá en ia vía conten- 
oi c SQ-si d mí nístr&tiFi.

DaKeal oiden, comuniesí.da por ©I se
ñor Miiiistrc, lo áigo á V. E, para su 
conocimiento y efectos. Dlan
guará© á V. E. muí:hos años. Madrid, 80 
do:Junio,d© 1914.==E1 Subsecretario, Sil- 
vela.
Señor Presidente del Consejo ie  Instruo- 

cíóii Pública.

ExamlBiilo por el Consejo da In^truc- 
cloüL PCibiisa 6a ©xpadlaEt^ del eoKíeurjso- 
opouidén elevado á esta MMiteiio por la 
Oooilsíiáa asliñcado» nombr^dga ptra" 
provasr las Cátodras d© Amhe vulgir va
cantes en las Escuelas Superiores de Co
mercio da Máliga y P-^Ima de Mallorca, 
dicho ®Ito Cuerpo consultivo ánformía 
qxm d@ba ser aprobada la propuesta he
cha por la exprestda Commón califica-' 
dora, y decslarar que no ha lugar i  las ra« 
clamiicioncii formuladis por los aspirsu- 
tm  D. MIgml E'&Uhm y D. José Argüe- 
lies,

Y S. M. ©1 Rey (q, D. g.), conformándo
se con este dictamen, se ha servido reiol* 
ver como mi el miimo m  propone, y ©n 
su CGB®eauenc:la nombrar en virtud de 
concurso úe oposición á D. Fernando Mon- 
tilia Ruiz y á D. Rafael Áróv«i!o Capilla, 
Oatedráticoi numerarios de Arabe viiD 
gnr da k i  E îsuali® Superiores de Comer
cio de Palma áe Mallorca y de Málaga, 
respectivamente, con el aualdo araal para 
cada uno de 8 500 pesetas.

De R@al orden, comunicada por @1 se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demMs efectos. Dios gutrde 
á V. S. muchos años. Msidrid, 7 d© Julio 
de 1914.—E l Subiearetario, Silvda.
Señor O r to td o r  da ptgos por Obliga

ciones de eite Ministerio.

Vkto el expediente Inoosido para ckjl- 
fieaoión como áe benefii^encia parMcuk.r 
de k ’íundAcién instituida por D. Simón 
de Agreda, en 8 m  Román de Cameros 
(Logroño),

Esta SubwFetaría s© ha servido acor- 
ia r  se ©oncena la au^iienoia á ios repre
sentantes é interesados m  los beneficios 
d® la fundación mencionada, por. un pla
zo de quince díts, á contar desde el si
guiente ai de k  iujercióii de e»í© anun- 
cío en la GaoetA' dh Madrid, tm im áo  
durante dicho tiempo de mauifíestcn @i 
expediente m  la Sección 3.* de la Subse
cretaría de eaíe Mínistario,. conforme á, lo 
prevenido en ^número 1.® dei artícu
lo 43 de la leslruodón vigeále,' 

Madrid,3 de Julio de 19Í4.=EI Sub« 
secretarlo, J. Silvcli.

R e a l  JSL eaáem ia l a  M i s t o r i a .

CONCURSOS A PREMIOS

Qomocaform pmm los de 1915 y 1916»
Institución de D, Fermín. Caballero:
I, Premio íS la üirtwfi.—Confadrá la 

Academia de la Hkíoria eá 1915 un prá- 
mio de 1.000 p©«asis á la Virtud, que será 
adjudicado, según expresa taxtusiment© 
el fundador, á la persona de que consten 
más actos virtuosos, ya salvando náufra
gos, apagando Incendios ó exponiendo 
de otra manera su vida por la Humani
dad, ó, ya mejor, si que, luchando con 
©sc«,sede» y adversidades, m  distinga en 
el silencio del orden doméstico por una 
conducta perseverante en eh bien, ejem
plar por la aboegáción' y Is.udab!e por 
amor á sus semejantes, y por ©i esmero en 
©1 oumplimlenío d© lo® deberes con la fa- 
mitisa j  k  sociedail, iiamando npm m  lü- 
atención da algunis almas subllmsi ©orno 
ia suy^.
. Ou2ílqu!©ra qu© ten^'i Botiefa de algún 

sujeto compren dído m  k  olaiiñea^ibia 
trsBSodta.qua haya contraído el módío 
en el «ño natural que terminará en fin d© 
Diciembre da 1914, se  servirá dar cono
cim iento por escrito  y  bajo su firm a, á ia

Sei?reteít déla A cidem k,délas eircuns  ̂
qwñ haoen afírí^edor á premio á. 

su resoni^nckdo, con los comprobantes é 
ÍB.dio®otoñes qu6 conduzcan al mejor es- 
cl©.r©cÍmién.to si© los hechos.

IL Premio al TaUniv.—Vn premio de
1.000 pesetas conferirá también la Aca
demia en el indicado año de 1915, al au
tor de la mejor Monografía hiitórica 5 
geográfica de asunto español que se haya 
impreft^o por primera vea ©n cualquiera 
de loa años transaumdoa desde 1.® de 
Enero de 1911, y que no haya sido pre
miada en les concursos anteriores ni 
costeada por el Estado ó cualquier Ouer- 
po oficial.

Ganúimnen generales y especiales,
Lm  solicitudes y  las obras dedicadas á 

I los eímton de esta convocatoria podrán ̂ 
; ser pteienfadas en la Secretaría de la 
I  Academia ha^ta las cmco de la tarde del 

31 de Diciíjmbre de 1914, en que conclul- 
I rán los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en co- 
I rrecto castellano, y de ellas habrán de 

entregar los autores dos ejemplares.
La Academia designará Gomisiónes dé 

examen; oídos los informes, resolverá 
; antes dei 15 de Abril d© 1915, y hará la 
í adjudicación da lo!̂  premioa en cualquier 
 ̂ Junta pública que celebre, dando cuenta 
I del TOultado.
i S0 reserva, como hasta aquí, ©1 derecho
¡ de declarar detierío el Concurso si no 
¡ hallara mérito suficiente en las obras y 
I solicitudes presentadas, 
j Premiíi del Sr. Marqués de Aledo:
I III. Otor^trá !a Academia en el pró- 
I ximo año 1915 un pr̂ Amio de 1.000 pese- 
¡ tas al autor de una Historia civil, políti

ca, administrativa, judicial y militár de 
la ciudad de Mqroia y de sus alrededores 
(la vega ó poco más, á reserva de un caso 
excepcional), desde la reconquista de la 
misma por D.. Jaime I  de Arágón á la 
mavoría de edád de D. Alfonso XíII.
■ Hasta la mucrt© de Fernando VII, el 

historiador podrá juzgar según tenga por 
conveniente los aconteoisaknto» relata
dos por él; pero desde diaht época hasta 
©! fl'cal de m  obra, ie limitará á reseñar
los y  procurará no dejar traslucir su cri
terio, procaiimiento que extremará más 
según sean más recientes los hechos.

Los manuscritos que opten á ©»t© pre
mio han de estar redactados en correcto 
castellano y  letra ciara, y podrán presen- 
tario en la Secretaría de la Academia 
hasta las cinco de la tarde dei 81 de Di
ciembre de! presente año 1914, ©n que 
terminará el plazo de admisión.

A los trabajos acompañará pliego ce
rrado que, bajo el mismo lema puesto al 
principio del texto, contenga el nombre y 
lugar áe residencia del autor.

Premio del Barón de Santa Cruz y fun
dación del señor Marqués de la Vega de 
Armijo:

IV. Concederá esta Real Academia en 
1916 otro pramio ide 3.000 peseta» al autor 
de í% mejor monografía histórica que se 
prassnía sobre el tema «Vida militar, po
lítica f  literaria de Alfonso II I  el Mag
no», hadando en ella indicación precisa 
ÚQ lo,̂ , documentos en que la narración se 
apoye, y  b^jo las oondicióncs que abajo 
se dirán.

V. Por último, cumpliendo lo dispuesi 
to en la fandación de su nombre por el 
Exorno. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa. 
Mai qiíós da la V<®ga de Armijo, Director 
que íué de la Rsal Academia de la His- 
loria, concederá ésta igualmente en el 
año 1916, otro premio de 3.000 pesetas al 
autor de la mejor Memoria que ee pre
sente, optando al mismo, afcrca del temg



u 10 'ju l io  i m K a c é l a  8 f f a 3 r i 3 .« « íKíffiis. I S i

«Estadio bist6rioo erftico «obre Iftspeti- 
oionei f  ordenamientos de l«a Cortea de 
Oaatiilt y de León acerca de la condición 
de laa claaea traba]adoraa (iabradoresi 
xneñeatralea y mercaderes) durante la 
Edad Media», haciendo también en ella 
indicación pred i a de los documen tos en 
que la narración ae apoye y bajo las si- 
guientea condiciones;
OonáicionBS contti«i0« d  ios premios del Ba' 

rén de Sania Crnsí y  Marqués de ia Vega 
de Ármijo,
Los manuiodíos que te presenten op

tando á estos do» premios deberán 
en correcto castellano y letra clara, y ae 
preaentarln en la Secretaría de It Acade 
mía en Madrid, calle de! León, 21, acom
pañados de pliego cerrado que, b»jo el 
mismo lema puesto al principio doi texto, 
contenga el nombre y lugar de residan- 
eia del autor.

El plato dcsdmisión term inari el 81 de 
Diciembre de 1915, á las cinco de is ts^rde. 

Podrá acordarse un accésit, si se eaü' 
maran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la pri
mera edición de la obra ú obras presen 
tadsa, conforme á lo díepu^to de un 
modo general en ei articulo 13 dsl Eegla 
mentó de la misma.

Si ninguna da laa obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna 
alguna de elka de publicaras, se reserve 
la facultád de cosítear la eálftción, pre'srio 
oonsentimiento del autor. En el as§o da 
publicersa sa darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otros manuscritos preseaitt 
dos se guardarán en ai Archi'ro da la 
Academia.

Declarádos los premios, se abrirán so
lamente los pliegos correapondkütes á 
las obms premiadas, inutilixáctdoee los 
que no se hallen m  este oasío, en la jnnta 
püblicE en que sa Mg& la MójadíQsiaión., 

Madrid, I.** de Julio de 1914.»=»Poraí3u©r‘ 
do de 1» Aoadami®, ei Secretario perpe» 
InOf Eduardo de Kinojosa.

iliS IE ÍilO  Dl FÚMEMW'

j^ iréeeiém  Gem&MÍ do  
VnMemfS. 

c a m in o s" ¥E0INALES

S. M. el Iq. O, g j, de xouerdo m a 
lo  propu^siKo por e.i4a Direoción General, 
ha tenido á bien aprobir los tra® expe- 

 ̂ dientes de Ofríclaracténi da utl -̂ids^d póbü- 
o t da Jo® caminoi vecinales da 
pasando p o r  punte» tíenominaioc 
Iglesia d€ San Martín de Líhws y lag if 
de Pedregom ea Is parroquia da Cuente, 
conduzca al puente de la Bilua, iíaiiío de 
dicho término municipal.

Be Ohintada i l  “io  Miño por la psrre- 
quia d© Santo Tomé de MsítIjsis y Síinta 
María de Sobadillo á enitaaí con ei que 
desde ©I lugar de Porto, ©n la parroquia 
de San ¥ÍQtorio de Eivas de Millo. A| un
tamiento de Bevíñoú, llegue & la carret®- 
TM deRubián á Palas de Rey en la de Sistnta 
María de Sagáu, también del citado mu
nicipio, de Saviñio y de Chantada conduz

ca al río Miño hasta enlazar con el que si
gue desde Servando, dicha ría ©n medio, 
á la carretera de Orense á Monforte, en Fe- 
rreira, Ayuntamiento de Patón, pasando 
por las parroquias da Arma. Santa María 
de Camporramiro, Santiar^o de Arriba, 
San ¥leente de S&riña y Santa María de 
Nogueir», los treíjs de esa provincia.

Be orden del señor Mmistro lo digo á
V. S. psr® su conocí offiíento y efectos cpor- 
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Mtdrid, 18 (I® Junio de 1914.=Ei Director 
general, A, Oslderón,
Señor Gobernador civil da I® provincia 

áñ Lugo,

S. M. el Eey(q. D. g.), se ha servido 
aprobar los ©xpeáientea d© declaración 
d© utilidad pública de los caminos v^ci- 
naie# siguientes:

Ar^hai á la carretera ds Utrera á ¥i- 
llamartín.

Edittción de Peñaflor á la de Palma del 
Río.

Estación de Peñtflor á las Ornees.
Estepa á Mfí^rlnateda.
Peñiflor á Hornachuelos (Oórdob»).
Las Qabezas de San Juan á Lebrija.
Las Oi^bezíts de San Juan á Esg^era  ̂

Gabo'ŝ a® de San Juan á la esiación 
de L®8 ai cae tirilla®.

Herrera á El Rubio.
El Ooronii á  ia ©staoión d i empalme d© 

Morón.
8 m  Juan de Azt:?alftriache á Palo- 

maroi.
Pruim á Algámttas.
Mtrinaleda á El Rubio.
Puebla de Oszaik á la estaeién férrea 

de Ojuelos.
Lantejuela á Puebla de Gazalla.
Umbrete á Sanláisisr la Mayor.
Tomares á O.tstüí0 jia de Cuente.
Fotitda da Cszgiia á la da

Morén á Pruoii.
Fmh^SL df{ C m lla  á Ei Rubio.
Oafíllileja de Ouesía á YalaB-Olna.
YüBiBuev&vde San J e -̂ b á Baucejo.
Uüreriü á Mónteli?.ncí á la eilaolón em  ̂

ptime de Morón.
L^brijsi á Arcos psssindo por Ei Ouervo.
Lantejueia á Qjtusxi.
Ooripe á MoBteílaBo.
Puente ©ooBomico en eS arroyo del 

Salado, qus atraviesa la verad;^ de Pruna 
i  Ateali del Valle; y

Fuabla da á  ¥ii!anu©Vá de Sun
Jiiaa á Algá-siiija.

Lo q-fía digo á ¥. S. da orden del señor. 
Miaistro p^fia mu conocilmíeeio y demás 
efaoío®. Dios guirda á ¥, S. gsuclio!  ̂añoí .̂ 
Madrid, 2t de Junio da 1914.=El Diroc- 
íor Abilio O^lclerén.
SoiDr Gofcff.aaflcir c iv il d e ja  provincia

ití̂  Safilla,

S. !á. el Sky {q. D. g.) m  ha servido 
iprobur Ic0 expedientes d© declaración 
de utIiMad pública án los etuiinos veoi- 
m^hsn f  pummB económicos slguieEtes:

Da Alonso á hé mXmldíi de Igual nom
bre en el ferrocarril de TharM ai río 
Odtel.

Peen te ecoBÓmteo aobr©' el río Mtla- 
góu m  el camino á Fuebte de Guzmán.

De la villa de la Nava á la estación de 
igual nombre del ferrocarril de Zafra á 
Huelva.

Puanta económico sobre el río Tinto 
en Pamda de las Tablas, término de L a
cena del Puerto.

Lo que digo á V. S. de orden del señor 
Ministro para su eonodmiento y demás 
efectos. Dios guarde á ¥. S. muchos año®. 
Madrid, 26 da Junio de 1914.=Ei Direc
tor general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva.

Esta Dirección General participa á ¥ . S. 
que, por He&l orden d© 80 da Junio últi
mo, han sido declarados do utilidad pú
blica los caminos vecinales siguientes:

Del paso á nivel denom nado Oiendo- 
mingos, próximo á la estación de Zarza- 
lejo, á la carretera provincial de Yaide- 
morillo, pasando por el poblado de Pera- 
lijo, y

Ei de la carretera de Ltg Rnzas á El 
Escorial á la de Torrelaguna á El Esco
rial, pasando por el p®so á nivel de ia 
Tejera, los dos oe esa provincia.

Lo que comunico á Y. B. para su cono
cimiento, ©1 de ios interesados y demáa 
afectos. Diogj guarda á Y. 8. mucho» año». 
Madrid^ 1.® da JuUo de 19i4.=Ei Director 
general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de Madrid.

FERBOCABBILES.— CONCESIÓN 
X  CONSTBUCCIÓN

Yista el acta da la subasta verlñeada ei 
día 19 d© Mayo próximo pasado ante el 
Notario D« Alejandro Arizoan y Moreno 
para la adjudicación do la concesión del 
ferrocarril estratégieo de Pamplona á 
Logroño por EsteUa^ en la cual comta 
que sa presentaron dos proposiciones: 
um . por M Ex<?ma. Diputación toral y 
provincial díí N avam , y otra, por Isi So
ciedad Minara Gaipüzaoana, f  que resul
tando esta últimm más ventajosa ue de
claró á dicha Sociedad Minera Gulpuz- 
coana mejor postor, otorgándole provi
sionalmente la concadón del menoionadc» 
ferrocarril estratégico de Pamplona á Lo
groño por Entalla, sin perjuicio de lo que 
resuelva la Superioridííd,

S. M. ©I Rey (q. D- g.) ha tenido á bien 
otorgar la concasión del repetido ferrosa- 
rril estráitégico de Pasiíplona á Logroño 
por Estell;^, á la Sociedad Minera Guipas- 
©oana con sujeción á la  ley de Ferroca
rriles secundarios y estíatégioos de 26 da 
Marsio d© 1808 y Reglaraeiütc diatatiío para 
su ejacuciéis, ai pliego de oondioionea^ 
particuisres aprobado y á todas las de
más diapoi»!cioB©i de carácter general 
dictadas y qu© se dicten, y sean aplíea« 
bles al ferrocarril de que se trata.

De orden del señor Ministro lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y efectos co- 
rreií pon dientes?. Dios guarde á V. S. mu- 
oho» años. Madrid, 26 de Junio da 1914.=« 
El Director general, A. Galderón*
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincia» do Logroño y Navarra,

IfAPRID.^SM. TRír “Suoesprei de Bivatimeym”, de &m Yioente, uúuk 20,
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